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VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,50

DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo» 

Teléfono núm. 12.322

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto haciendo extensivo a lo

dos los empleados y obreros de la 
Provincia y Municipio los beneficios 
que concede el Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928, para aplicación del 
Real decreto de 6 de Septiembre de 
1915, reconociéndoles para los efec
tos de la jubilación los años servi
dos en el Ejército y Armada.— Pági
nas 15C6 y 1507.

Otros concediendo a D. Felipe Dorado 
y Malagnilla y a D. Leoncio Fernán
dez y Casanova, Oficiales mayores 
del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de su jubilación, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto. 
Página 1507.

Otro protnoviendo al empleo de Jefe 
de Telégrafos, con 11,000 pesetas de 
sueldo, a D, Francisco Estanga y 
Arias.—Página 1507.

Otro idem id, con 10.000 pesetas de
r sueldo, a D. Mariano Santías y Te

rreros.—Página 1507.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo se de

vuélvan a los individuos que figu
ran en la relación que se inserta las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas. — Pági
nas 1507 a 1509.

Otra idem id, que el Capitán Médico 
D. Enrique Blanco Solas practique 
el reconocimiento de los mozos in
cluidos en el alistamiento del año 
actual y de los sujetos a revisión 
procedentes de reemplazos anterio
res, residentes en la demarcación de 
los Consulados que se indican en las 
fechas que se expresan. —~Página
im

Ministerio de Marina
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términbs la sentencia 
dictada pqr la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el recurso 
contenciosoadministrativo interpues
to por D. Enrique González Rodrí
guez y la Administración general del 
Estado, sobre revocación o subsis
tencia de la Real odren de este Mi
nisterio de 14 de Octubre de 1927.— 
Páginas 1509 a 1511.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para los exámenes de Maqui
nistas navales.—Página 1511.

Ministerio de Hacienda

Reales órdenes concediendo a los se
ñores que se mencionan, concesiona
rios de líneas de automóviles, auto
rización para satisfacer en metálico 
el impuesto del Timbre con que es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
*que expiden.—Páginas 1511 y 1512.

Otra nombrando Oficiales de tercera 
clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino a D. José Corzo Cisneros y a 
doña María Jarque Villellas.—Pági
na 1512.

Otra disponiendo que, definitivamente, 
den comienzo los ejercicios de opo
sición a plazas de Auxiliares del 
Cuerpo general de la Hacienda pú- 
bli el día 10 del próximo mes de 
Abril.—Página 1512.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo en la forma 

que se indica escrito de la Compag- 
nie Générale Aeropostale, solicitando 
remuneración por el transporte aé
reo de correspondencia entre los 
puntos que se indican..— Páginas 
1512 y 1413.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Portero segundo Fa
bián Sebastián García González. — 
Página 1513.

Otra ídem licencia pon el tiempo que

tarde en dar a luz y cuarenta días ' 
después a doña Felipa Ibarreta y  
Arbulo, Oficial de segunda clase de > 
Administración civil de este Minis-\ 
terio.—Página 1513. ¡

Otras ídem licencias por enfermos y  
prórroga en la misma a los funcio
narios de Correos y * Telégrafos que 
se mencionan.—Páginas 1513 y  1514.

Otra idem tres meses de licencia para 
asuntos propios a D. Antonio Santos 
y Arellano, Repartidor de Telégra
fos.—Página 1514.

Otra ídem id. id. a D. Sebastián Sagre- 
do Martínez, Oficial del Cuerpo de 
Correos.—Página 1514.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales# órdenes resolviendo expedien
tes incoados por los Ayuntamientos 
que se indican, sobre modificación 
del Arreglo escolar.—Páginas 1514 y
1515.

Otra declarando de mérito y de texto 
en las Escuelas oficiales la obra “La 
emoción de España” , de la que es 
autor D. Manuel Siurot. —  Páginas 
1515 y 151G.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a doña Amparo Sal
vador y Gordillo, Profesora especial 
de Dibujo geométrico y artístico de 
las Escuelas de adultas. —  Página
1516.

r

Otras disponiendo se clasifiquen d e } 
beneficencia particular docente las - 
Fundaciones que se mencionan, ins- : 
tituídas en los puntos y por los se
ñores que se indican.—Páginas 151Ó 
a 1519.

Otra ídem se anuncie a oposición en 
turno restringido una plaza de Pro
fesora de Corte y Confección de 
prendas, vacante en las Escuelas de 
adultas de Santiago (La Coruña).—> 
Páginas 1519 y 1520.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Miguel Allué y Sal* 
vador.—Página 1520,
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'Otra disponiendo que B. Ceferino Pa
tencia y Alvarez Tubau sea reinte
grado al Escalafón de los de su clase 
ocupando el número i . — Página 
1520.

Ministerio de Fomento

'Real orden dictando ¡as normas que se 
indican para la elección de Vocales 
del Orfanato de Mineros Asturianos. 
Página 1520.

Otra ídem las reglas, que se insertan, 
para la recaudación del canon de 25 
céntimos de pesetas por tonelada de 
carbón, para recursos del Orfanato 
de Mineros Asturianos. — Páginas 
1520 y 1521.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden concediendo ¡os beneficios 
que se indican a D. Joaquín Chico y  
¡Ruiz para una casa familiar, de su 
propiedad, sita en ia calle de Caime- 
do, lote número 5, de la manzana 102 
de la Ciudad Lineal, término de Ca
nille jas, provincia de Madrid.— Pá
ginas 1521 y 1522.-

Ministerio de Economía Nacional.

Heal orden concediendo la importa
ción temporal del material que se in
dica para las obras de construcción

' y mejora del puerto de San Esteban 
de Prauta.-—Página 1522.

Otra resolviendo instanciaspresenta-

f das solicitando sea restablecida en 
su funcionamiento legal la extingui
da Cámara de Comercio, Industrio y 
Navegación de Avilés (Oviedo).—Pá
ginas 1522 y 1523.

Otra derogando la Real orden de 9 de 
Marzo de 1926, por la que se esta
blece un sistema de importaciones 
restringidas, condicionadas o prohi
bidas para colorantes orgánicos ar
tificiales y productos intermedios 
comprendidos en las partidas que se 
indican.—Página 1523.

Otra ídem ¡as Reales órdenes que crea
ron la Junta Reguladora de pelo y 
pieles de conejo y liebre, y regula
ron su funcionamiento, así como las 
disposiciones complementarias rela
cionadas con la misma. — Páginas 
1523 y 1524,

Administración Central

H a c ie n d a .— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D . Eugenio 
López Aydillo, Oficial de tercera cla
se, adscrito a la Delegación de Ha
cienda de Ciudad Real. — Página 
1524.,

Dirección general del Tesoro público.
; Cambio medio de e&iización de efec

tos públicos durante el pasado mes 
de Febrero.—Página 1524;

Dirección general de la Deuda y Clases 
• pasivas. — Relación de las declara- 

cion es de hab er pasivo he chas en la 
primera quincena del mes de Ene
ro último.—Página 1524.

FoMEisíTO.- -̂Negpciado CentraL —  Tras

ladando a Lucas Organero García, 
Portero cuarto en la División Hi- 
dráidica del Sur de España, a servir 
igual cargo en la Secretaría de este 

. Ministerio,—Página 1527. 
Nombrando por segunda vez, en turno 

de cesantes, Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministe
rio, con destino al Distrito forestal 
de Valladolid, a D. . Guillermo Cone- 
$a Egea.—Página 1527.

Idem previa ooosició n , Auxiliar pri
mero de 'Administración civil de 
este Ministerio, con, destino a la Je
fatura de Obras públicas de Teruel, 
a D. Francisco García de Consuegra 
y Córdoba.—Página 1527.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Aguas.—Trabajos hidráu
licos. — Dando un plazo de treinta 
ia días para que puedan reclamar 
contra el expediente del pantana de 
Loriquilla, redactado para, dar cum
plimiento ai párrafo primero de la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 18 de Di
ciembre de 1927, cuanto.s se crean 
perjudicados.—Página 1527. 

Dirección general de Minas y Combus
tibles,—Personal.— Amunciando por 
segunda vez la provisián de dos pla
zas de Ingenieros* una de Jefe de 
Negociado con 2.000 pesetas de gra
tificación y la otra con 1.000 pese
tas en la Sección de Estudios Geoló
gicos.—Página 1528.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— » 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l *— A n u n 
c io s  DE. PREVIO PAGO. —  EDICTOSy .«a 

S e n t e n c ia s ? DEaLA S a l a ? d e C i vi l  d e l ' 
T r i b u n a l  SuvmMQ.-r--Dliém 24.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X iíl 
fcp DF g.), S; Afc lab R ein a  Doña Victo- » 
Ha Eugenia, A. Ri el Príncipe de ; 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
}in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento definitivo 

de- 6 de Febrero do 1928 para apli
cación del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre < de>1925* sobre *. provisión 
de destinos públicos en clases e in
dividúes de tropa y sus asimilados 
procedentes del Ejército y de la Ar
mada, establece que a los, funciona
rios , que desempeñen sus cargos con 
arreglo al citado Decreto-ley o los hu
bieran obtenido por la Ley, deroga
da, de6 10 de Julio de 1885, les sea 
computado como útil, en el acto de la 
jubilación-y al solo efecto de fijar los 
derechos pasivos que les correspon
dan, el servicio militar anterior y, 
por tanto, a los años servidos en el 
Ejército o Armada se acumularán los

prestados en la Administración civil 
del Estado; sin que este, cómputo' pre
juzgue ni haga valer derecho alguno 
en taut# desempeñen el destino civil, 
pues , durante; esta situación estarán 
aquéllos sometidos en absoluto, a los 
preceptos; ele? la-ley de Bases de 22 de 
Jülió de 1918íy Réglanieiito para? su 
aplicación de 7 de Septiembre siguien
te  ̂o alas que. en lo sucesivo se dicten.
: La razón de? este cómputo; no pue
de ser más; justiciera* puesto que sin 
perjuicio para nadie, se viene a be- 
heéciar ia vejez de los funcionarios 
que habiendo cumplido honrosamen
te sus deberes- para con la Patria* lió- ’ 
gan a la edad jubilable sin otra aspi
ración que; la del. descanso, tan legí
timamente ^ganado. Pero estos benefi
cios, según el citado Reglamento, sólo 
son concedidos a los funcionarios ■; 
nombrados por la Junta Calificadora 
de aspirantes a destinos públicos, sien
do asi que existen otros funcionarios 
de nombramiento civil que habiendo 
servido también en filas no gozan de 
tales ventajas, tod*a vez que no tienen 
reconocidos como años de servicio, 
para ios efectos de la jubilación, el 
tiempo que estuvieron alejados de sus 
hogares por cumplir sus deberes de 
ciudadanía. Teniendo en cuenta a ma

yor abundamiento que según informa 
el Ministerio de Hacienda, por: la ¿Di
rección ̂ general de la Deuda y Clases, 
pasivas se viene abonando a los; fun
cionarios;; dél Estado, sin excepción 
de ninguna celase, al ser jubilados; lo$ 
servicios militares prestados a la Pa- 

. tria, por, estar así véstablecido m  l& le-* 
gislación vigóntet'S,db^ítet:.materia y  
de un modo claro y terminante .en el 
Estatuto de Clases pasivas del- Esta
do de 22 de Octubre de 1926,; en su 
artículo 53, en cuanto dispon^ qite los? 
servicios militares scutiabonable^tparsí 
la jubilación; sin más limitación qué! 
la que déterminacrespecto aPabomf 
dél doble tiempo de campaña. Y comd 
quiera que-el-criterio tdéí Gobierno ea( 
igualar en condición a cuantos eiu* 
dadanosNhnnó̂ cmnaplidúVesoŝ sagradô  
debéres y  p o  sería equitativo esfabló" 
cer distinci^^ n i ventaja a l^ n a , eif 
favor de ’ personas determinadas el 
Ministro que suscribe, fundado* enira* 
zones de justicia tan evidentes y  pos* 
derosas,, tiene el honor de someter $ 
la aprobación de V. M. el adjunio T>rQ« 
yeeto de Decreto.

Madrid, 4 de Marzo de 1930¿
SEÑOR:

A L. R. P* de V.
E n r iq u e  Marzo  B a la g u e r*
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REAL DECRETO 
Núm. 751.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hace extensivo 

a .todos los empleados y obreros de la 
Provincia y Municipio los beneficios 
que concede el Reglamento definitivo 
de 6 de Febrero de 1928 para la apli
cación del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, y en su virtud, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 53 del Estatuto de Cla
ses pasivas de 22 de Octubre de 1926, 
serán computados a dichos funciona
rios en el acto de la jubilación los 
años servidos en el Ejército o Arma
da, acumulándose a los prestados en 
sus destinos civiles, al solo efecto de 
fijar los derechos pasivos que les co
rrespondan y les hayan de ser satis
fechos por las Corporaciones en que 
sirvan.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
,de mil novecientos treinta.

ALFONSO
F? -linistro de la Gobernación,
E n r iq u e -M a r zo  Ba la g u e r .

REALES DECRETOS
Núm. 752.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vepgo en conceder a D. Felipe Do
rado y Malqguflla, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos, categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase en 
el acto de jubilarse, y como recom
pensa a sus merecimientos y a sus; 
buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administración ci
vil, libres de gastos y exentos de todo: 
impuesto, conforme a lo establecido 
en la base cuarta, letra* D) de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867. 
y en el segundo párrafo del artículo 
13 de la ley reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922*

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO :
E1 Ministro v 3 la Gobernación,,

E n r iq u e  Marzo  B a lag u er

Núm. 753.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Leoncio 

Fernández y Casanova, Oficial mayor 
del Cuerpo de Telégrafos, categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase en 
el acto de jubilarse, y como recom
pensa a sus merecimientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administración ci
vil, libres de gastos y exentos de todo 
impuesto, conforme a lo establecido 
en la base cuarta, letra D) de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867 y en el segundo párrafo del ar
tículo 13 de la ley reguladora del im 
puesto s o b r e  Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Paiapio a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de ?Ia Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r .

Núm. 754.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover ál -empleo de 

Jef e  del Cuerpo de Telégrafos, con
11.000 pesetas de haber anual y anti
güedad de 28 de Febrero anterior, en 
la vacante producida por jubilación 
de D. Amado Zurita y Colet, que lo 
desempeñaba, a D. Francisco Están- 
ga y Aídas, que ocupa el primer pues
to en la escala de Jefes con 10.000 pe
setas y reúne las condiciones exigidas 
para e^ ascenso por las disposiciones 
vigentes.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
de mil novecieiitos treinta.

ALFONSO
. ?E1 Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r zo  B alag u e r .

Núm. 755.

A propuesta del Ministro de la Go
hernación,

Vengo en promover al empleo dé 
J e f e  del Cuerpo de Telégrafos, con
10.000 pesetas de haber anual y anti
güedad de 28 de Febrero anterior, en j 
la vacante producida por ascenso de 1 
D. Francisco Estanga y Arias, que lo J 
desempeñaba, a D. Mariano Santías y ) 
Terreros, que ocupa el primer puesto í 
en la escala de Jefes con 9.000 pese* í 
tas y reúne las condiciones exigidas- 
para el ascenso por las disposiciones ¡ 
vigentes. ¡

Dado en Palacio a cuatro de Marzo] 
de mil novecientos treinta. ¡

ALFONSO

El Mi, istro de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo  B ala g u e r

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 43.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)  
se ha servido disponer se devuelva al | 
personal que se expresa en la ádjunta r 
relación las cantidades que ingresaron j 
para reducir el tiempo de servicio en £ 
filas, por hallarse comprendidos en los l 
preceptos y casos que se indican, según | 
cartas de pagos expedidas en las 'fe- [ 
chas, con los números y por las Dele- ‘f 
gacíones de Hacienda que se expresan, 
como igualmente la suma que débe ser 
reintegrada, la euaL percibirá el indi- J 
viduo que hizo el depósito o la perso- } 
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamento de 
191*2 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde; a V. E. muchos años. Madrid [ 
1.° de Marzo de 1930, ‘

^FRENGUERr
Señor
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Núm. 44.
Excmo. S r.: De conformidad con la- 

prevenido por el articulo 67 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que el Capitán Médico D. En
rique Blasco Salas, con destino en el 
Regimiento Cazadores de Calatrava, 36 
de Caballería, practique el ree >noci- 
miento de los mozos incluidos en el 
alistamiento del año actual y de lot 
sujetos a revisión procedentes de an
teriores reemplazos residentes en la 
demarcación de los respectivos Con
sulados, en los días del próximo mes 
de Abril que a continuación se indi
can: Consulado de Bayona, días 5 y 
6 ; Burdeos, días 8 y 9; de Pau, 11 y 
12; de Tolouse, 14, 15 y 16; de Lyon* 
18 al 24, y de Perpignan, 26 y 27; te** 
niendo derecho al percibo de dietas, 
viáticos y demás devengos reglamen
tarios.

De Real orden lo digo a V. E. pa» 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1930.

RERENGUER
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
 Núm. 11.

Excmo. Sr.: El Presidente del Tri
bunal Supremo, en oficio de 10 del ac
tual, remite testimonio de la senten
cia dictada por la Sala de lo Conten- 
ciosoadministrativo de aquel Alto 
Tribunal, cuyo tenor es el siguiente:

“Pleito núm. 9.133. — D. Cipriani 
Martín Blas, Secretario de la Sala d< 
lo ContenciosoSdministrativo del Tri 
bunal Supremo. Certifico: Que por la 
Sección segunda de esta Sala se ha 
dictado la siguiente sentencia:

En la villa y Corte de Madrid a 2£ 
de Enero de 1930; en el recurso con- 
tenciosoadministmtivo que ante 1* 
Sala pende, en única instancia, entre 
D. Enrique González Rodríguez, de
mandante, representado y dirigid* 
por el Letrado D. José Meiras Otero, 
y la Administración general del Es
tado, demandada, -y en su nombre el 
Fiscal, sobre revocación o subsisten^ 
cia de Real orden del Ministerio di 
Marina de 14 de Octubre de 1927, ro 
lativa al abanderamiento y matricula* 
ción del vapor pesquero “Santa Teo- 
linda” :

Resultando que el español D. Arse- 
nio Embudo adquirió en 3 de Octubre 
de 1925, en Great Grimsby (Inglate 
rra), el vapor pesquero denominade 
“Sea Horse”, abanderándole proviskK 
nalmente con el nombre de “Sant£ 
Teolinda”, en el Viceconsulado espa-
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ñol en Newcastle on Tyne, con fecha 
16 del mismo mes, e importado a Es
paña dicho buque, e) mencionado se
ñor Embudo incoó expediente para su 
abanderamiento ante la Comandancia 
de Marina de Málaga, vendiendo el 
buque durante la tram itación de di- 

• cho expediente al también español 
D. Enrique González Rodríguez, en 5 
de Mayo de 1926:

Resultando que declarado en el ex
pediente aludido por los Sres. Embu
do y González que el barco de refe
rencia había sido construido en el 
año 1901, la Dirección general de 
Navegación resolvió, en 3 de Junio de 
1927, que no podía concederse el aban
deramiento solicitado por ser de apli
cación lo disjpuesto en los artículos 
I.° del Real decreto-ley de 21 ele Agos
to de 1925 y del Reglamento para su 
ejecución de 6 de Septiembre si
guiente, que prohibeií la importación 
de buques de más de diez años, sien
do notificada esta resolución por el 
Juzgado especial de Marina de La Co- 
ruña en 5 de Julio siguiente a D. En
rique González Rodríguez, con lectu
ra íntegra y entrega de testimonio de 
la resolución, quedando enterado y 
Hrmando la diligencia de notificación 
y sin que conste se le advirtiese los 
recursos que podría interponer, pla
zos para formularlos y Autoridad an
te quien debía presentarlos:

Resultando que D. Enrique Gonzá
lez acudió al Ministerio de Marina 
con escrito fechado en 19 de Julio de 
1927, recurriendo en alzada contra la 
resolución de la Dirección general de 
Navegación, pidiendo se le diera vis
ta del expediente para presentar ale
gaciones y verificarlo así por el ex
presado Departamento m inisterial, se 
dictó Real orden en 14 de Octubre del 
propio año 1927, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Navegación e informado por la Aseso- 
tía  Jurídica, resolviendo que no era 

-•legalmente posible tom ar en conside
ración dicho recurso de alzada, por 
haberse interpuesto fuera del término 
hábil, ya que el establecido para su 
interposición era el de ocho días im 
prorrogables, desde el siguiente al de 
la notificación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 57 del Reglamen
to de procedim iento adm inistrativo 
para el Ministerio de Marina de 25 de 
Abril de 1890, declarado subsistente 
por el artículo 268 del Reglamento or
gánico del mismo Ministerio aproba
do por Real orden de 4 de Febrero 
He 1926:

Resultando que contra la meneiona- 
8a Real orden se recurrió ante el Mi
nisterio por la legal representación del 
Sr. González Rodríguez, por entender 
que no era aplicable el Reglamento de 
procedimiento administrativo, sino el 
que señalaba el Real decreto-ley de 21 
de Agosto de 1925, y que aun en el 
caso de que lo fuera el primero, no 
-habían transcurrido los ocho días que 
señalaba el artículo 57, puesto que no 
se había hecho la notificación con arre
glo a lo señalado en el artículo 37, y, 
por tanto, no tenía efectos sino desde 
el momento en que el interesado se 
daba por notificado; acordándose por 
la Dirección general de Navegación de
ja r ún  curso el escrito, por entender 1 
que la Real orden había apurado la 
v is gubernativa; y habiendo recurrido

de nuevo la representación del señor 
González ante el Ministerio de Marina, 
por éste se resolvió en 12 de Enero 
de 1928 que, terminada la vía guber
nativa, no procedía tal recurso y de
bía estarse a lo resuelto por la Real 
orden de 14 de Octubre anterior: 

Resultando que contra la repetida 
Real orden del Ministerio de Marina, 
de 14 de Octubre de 1927, se interpu
so recurso contenciosoadministratívo 
ante este Tribunal por el Letrado don 
José Meíras Otero, en nombre y re
presentación de D. Enrique González 
Rodríguez, y, en su día, el mencionado 
Letrado formalizó la demanda con la 
súplica de que se revoque la sobera
na resolución impugnada, declarando 
que el Ministerio de Marina debe ad
mitir el recurso de alzada interpuesto 
por el demandante dentro del plazo le
gal, puesto que en la notificación al in
teresado quedó incumplido el artícu
lo 37, por no decírsele ni el recurso 
de alzada que podía utilizar, ni el té r
mino concedido para interponerlo, ni 
la Autoridad ante quien debía presen
tarlo, ni la Dependencia por la que 
debía tram itar la apelación:

Resultando que el Fiscal contestó a 
la demanda e interesó se absuelva de 
la misma a la Administración, decla
rando firme y subsistente la Real o r
den recorrida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Rafael Piquer y Martín Cortés:

Visto el Real decreto-ley de 21 de 
Agosto de 1925 y Reglamento para su 
ejecución de 6 de Septiembre de 1925: 

Visto el Reglamento de Procedimien
to administrativo del Ministerio de Ma
rina de 25 de Abril de 1890:

Visto el Reglamento Orgánico del 
Ministerio de Marina, aprobado por 
Real orden de 4 de Febrero de 1926: 

Considerando que, dados los térmi
nos planteados en la demanda por el 
actor, el punto a resolver es si debe 
revocarse la Real orden del Ministe
rio de Marina de 14 de Octubre de 
1927, que resolvió que no era legal* 
mente posible tomar en consideración, 
el recurso de alzada interpuesto con
tra el acuerdo de la Dirección gene-; 
ral de Navegación, denegatorio del! 
abanderamiento y matriculación del va-! 
por pesquero “Santa. Teolinda”, o si. 
por el contrario, la citada resolución 
está dictada con arreglo a derecho: 

Considerando que alegado por el 
demandante ser de aplicación al caso 
de autos el artículo 23 del Real decre
to-ley de 21 de Agosto de 1925, y sos
tenido dé contrario que el aplicable 
es el 57 del Reglamento de procedi
miento del Ministerio de Marina de 
25 de Abril de 1890, en cuanto al re
curso de alzada interpuesto se refiere, 
se echa de ver, con el examen de am
bos preceptos, que no es posible acep
tar la prim era afirmación, pues en el 
citado artículo 23 se consigna que: 
“contra las resoluciones que dicte la 
Administración respecto a la aplica
ción de los artículos contenidos en 
este Decreto-ley referentes a las pri
mas, podrán ejercitar, los que se con
sideren perjudicados, los recursos de 
alzada y contenciosoadm im strativo” ; 
luego es visto que el precepto que se 
consigna se refiere única y-exclusiva
mente a las resoluciones referentes a 
las prim as, regulando su concesión, 
para facilitar, como dice el preám bu
lo, el movimiento de nuestra Marina

! mercante, estimulando la construc- 
| ción naval y procurando su acrecí-» 

miento; pero en cuanto a los recur- 
f sos y plazos para recurrir ante el Mi

nisterio de'M arina contra las provi
dencias que dicten las Autoridades o! 
funcionarios administrativos, resoluto
rias de un expediente, es únicamente 
aplicable el artículo 57 del vigente; 
Reglamento de 1890, que además de 
señalar el recurso procedente, m arca 
el plazo legal para interponerlo:

Considerando que según consta por! 
diligencia obrante en el expediente, 
en 5 de Julio de 1927 fué notificada 
al interesado, por un Juez instructor, 
de Marina, en forma legal, la resolu
ción objeto del recurso, y en 19 del 
mismo mes se alzó de dicha resolu
ción, suplicando al Ministro de Mari
na que, teniendo por presentado :en; 
tiempo y forma el citado recurso, y  
previa reclamación del expediente a 
lá Comandancia de Marina de Málaga, 
se le pusiera de manifiesto para pre
sentar las alegaciones que estim ara 
oportunas; lo cual le fué negado mn 
consideración a haber sido interpues
to fuera del plazo legal, motivando 
éste el recurso contenciosoadminisira- 

divo sometido a la resolución de) la 
Sala: •

Considerando que según el artícu
lo 57 del Reglamento de 25 de Abril 
de 1890, declarado subsistente por el 
de 4 de Febrero de 1926, son apela
bles las providencias de las Autori
dades o funcionarios adm inistrativos 
cuando sean resolutorias del expe
diente, y el plazo para in terponer las 
apelaciones será de ocho días, im
prorrogables, desde el siguiente al de! 
la notificación; por lo que, interpues
to el recurso el día 14 de Julio y no
tificada la resolución del expedienté 
el dí a 5 anterior, es evidente que i sé 
hizo uso del derecho que dicho ar
tículo concede, dejando tran scu rrir 
con exceso el plazo de ocho días, y  
se ejercitó la acción fuera del término! 
legal:

Considerando -que alégada p o r  t el 
recurrente la infracción del artícúlo: 
37 del Reglamento de 1890, que esta* 
blece que das resoluciones serán náti- 
ficadas a los interesados, dándoles Co- 
pía literal de ellas y haciendo constar; 
él recurso que se puede utilizar y tér
mino para el mismo, dicha alegación 
no puede prevalecer, pues está demos
trado en autos que de la resolución Idé 
que se trata le fué entregada copia ¿li
teral, sin qué haya prueba de que ¿sé 
dejaran de cum plir los además requi
sitos, ni existe en el Reglamento íde 
procedimiento ningún precepto que 
declare nulas las notificaciones en qué 
se omita alguno de los últimos quefél 
precitado artículo señala, siendo, ade
más, evidente, según jurisprudencia 
de este Tribunal, que de cualquier ma
nera que aparezca debidamente acre
ditado en el expediente que el in tere
sado conoció a su tiempo la resolu
ción que impugna en vía contenciosa 
hay que tenerle por notificado en for
ma, sin que afecte a la eficacia proce
sal de este procedimiento la omisión 
de cuáles son los recursos utilizables 
contra la resolución reclam ada y el 
térm ino p a r a  interponerlos, apare
ciendo, por lo tanto, claramente de
mostrado que notificado en forma el 
recurrente no interpuso el recurso de 
alzada dentro del plazo legal y, por
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lo tanto, no es legalmente posible to
marlo en consideración,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la .Administración ge
neral del Estado de la demanda inter
puesta por D. Enrique González Ro-  
dríguez contra la Real orden del Mi
nisterio de Marina' de 14 de Octubre 
de 1927, que declaramos firme-y sub
sistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se--publicará en la -G a c e t a  d e  M a d r i d  
e insertará en la Colección Legislati
va, lo. pronunciamos, mandamos-y fir
mamos.—José Martínez.— Félix. Jara
no.—José-Manuel Puebla.— Rafael Mu
ñoz.—Rafael de Píquer.

Publicación.— L e í d a, y publicada 
í*ué-la anterior sentencia por el exce
lentísimo Siv D. Rafael de Piquer y  
Martín-Cortés, Magistrado 'del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia 
pública en el día de boy la Sección 
segunda de la Sala de lo Contencioso- 
admimstrativo del mismo, de lo que, 
como Secretario de ella, certifico. Ma
drid, 28 de Enero .de 1930,— Cipriano : 

■ Martí n-Blás.
Y en cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 83 de la ley Orgánica , 
que rige esta Jurisdicción, expido el 
presente testimonio, que se remitirá 
al Ministerio de Marina a los efectos 
de dicho artículo y los del 84 de la 
citada Ley.-—Madrid, 3 de Febrero de 
1930.”

Y habiendo resuelto S. M. el Rky 
(que Dios guarde) que se ejecute la ex
presada sentencia, dé Real orden lo 
manifiesto a V. E. para su conocimien
to ŷ  efectos; Dios guardé a V. E7 mu
chos años. Madrid, 28 dé Febrero de s 
1930.

CAR VIA
Señor Director general de Navegación.

Señores...

Excmo. Sr.: Debiendo  dar principio 
el día l.° dé Abril próximo los exáme
nes para Maquinistas navalés, corres
pondientes al primer semestre del año 
actual» dé acuerdó con, ló dispuesto en 
el artículo 26: dél Reglamento de Ma
quinistas, aprobado por Real orden de 
6 de Noviembre de 1925 (D. O. núme
ro 60, de 1926L 

S. M. el.'RÉY... (q, D. g.) se ha servi
do nombrar el Tribunal único que a 
continuación se expresa, y que ha de 
constituirse en las Comandancias de 
Marina de Cádiz,. El Ferrol, Bilbao,» 
Barcelona y Cartagena, en el orden in
dicado, según el artículo 27 del nuevo 
Reglamento de, Maquinistas navales, ; 
aprobado por Real decreto de 2 de No
viembre de 1925, para proceder a exa
men, con arreglo a lo dispuesto en el 
citado Reglamento:

Presidente» el Ingeniero naval Ins
pector, D, José J. Togores y Bateóla, 
nombrado por Real orden de 11 de 
Enero de 1928 (Z). O. núm, 19). 

Secretario^ el Capitán de Corbeta üm

Francisco Gil de Sola y Bausá. nom
brado por Real orden dé 16 de Febre
ro del año próximo pasado (D. O. nú
mero 38).

Vocales: los primeros Maquinistas 
navales,-D. Laureano Menéñdéz García 
y D; Agustín Ayo Echevarría.

Tanto el Presidente como el Secre
tario .-y los Vocales, deberán presentar
se a la Autoridad de Marina de Cádiz 
con. la antelación necesaria para cons
tituirse el Io de Abril próximo, a cuyo 
efecto, las. Autoridades de Marina que 
corresponda pasaportarán para dicho 
punto, con el debido tiempo, a los Pri
meros Maquinistas antes citados. Una 
vez terminados los: exámenes en Cádiz, 
serán pasaportados para El Ferrol, al 
objeto de continuar en el cumplimien
to de su cometido.

Las Autoridades de Marina de los 
demás puertos harán lo mismo» hasta ¡ 
qué, terminados los exámenes en Car
tagena, el Capitán general del Depar
tamento pasaportará al Presidente y 
Secretario a los puertos^de su anterior 

: destina o residencia; abonándose par 
cuenta del presupuesto del ramo el im
porte de los viajes que tengan necesi
dad: de verificar para el cumplimiento ¡- 
de su misión, así como también los via
jes dé los Tócales Maquinistas, que se
rán pasaportados a donde ellos deter
minen.

Esta comisión del servicio se declara r 
indemnizóle para el Presidente y Se
cretario» con  carga al presupuesto del 
ramo, y las adietas prevenidas; Los Ma
quinistas navales que formen parte del i. 
Tribunal ^gozarán los díasque desem- 

i peñan el cargo de Vocales, los mismos 
' emolumentos (sueldo y dietas) que un 
Teniente de Navio.

Si la cantidad recaudada en concep
to: de derecho de examen no fuera su
ficiente para abonar las dietas al Tri
bunal (examinador, se repartirá aquélla i 
a prorrateo* con arreglo a lo que co- 

; rresponda a cada; uno; si vresultase al
gún sobrante, se remitirá a la Secre- 

¡ taría de la Dirección general de Nave
gación: para* ingresarla en ej Montepío 

. Máríibna:Nacional.
Las actas de examen, que han de re

mitirse a la Dirección general de Na
vegación, serán ̂ duplicadas y  constará 
de dos: una, en la que figuren Jos exa
minados que por haber aprobado to
dos los ejercicios tengan derecho al tí
tulo correspondiente de Primero o Se
gundo Maquinista; y otra, en la que 
figuren todos los demás.

Ló que de Real orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y efectos., 
Dios guarde a Y, E. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1930.

GARVÍN

Señores Director general de Navegad 
ción, Capitanes generales de los De«* 
parlamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena y Comandantes de Marina* 
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
N ú m  186.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Amadeo Asunción Roca, concesionario 
de la línea de autos para el servicia 
público de viajeros entre Puerto de 
Sagunto-Sagunto Valencia, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 dé 
la Ley están gravados los billetes dé 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente a, 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 2,05D»55 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pese
tas 170,87 :

Resultando que el concesionario dé 
referencia está conforme con que se 
fije en 150 pesetas la cantidad que. de

berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada i mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre, con
fiere a esté Ministerio la facultad de 
autorizar $ las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 

i importe del Timbre correspondiente & 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensüalment€ 
a buena cuenta; disponiéndose en e l 
mismo artículo que cuando las cita- 

i das Compañías y Empresas tengan es* 
tablecida su contabilidad de raanerC 
que sea garantía de exactitud en 1̂

1 determinación y recaudación del ira* 
puesto, ofreciendo facilidades para laf 
comprobaciones que se estimen nece* 
sarias o convenientes# como oc urre eaj 
el presente caso, podrá concedérsele^ 
que presenten las cuentas anuales - J[ 
sus justificantescon sujeción a los mo* 
délos adjuntos a dicho Reglamento»*,

S. M. el R ey (q* D. gJl de conformk 
dad con lo propuesto por esa Direé* 
ción general, se ha , servido autorizad 
a D. Amadeo Asunción Roca, conce* 
sionario de la línea de autos entre Puer< 
to de Sagunto-Sagunto Valencia, parf 
que a partir del 1.° de Enero del año e¿  
«urso satisfaga en metálico je£ í^portfj
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del Timbre devengado por los billetes 
rde viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 150 

s pesetas la cantidad que por este concep- 
i to deberá entregar a buena cuenta en 
i fin de cada mes, y disponiendo que las 
! cuentas que rinda a esa Dirección ge

neral y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 1.° de Marzo de 
1930.

P. D.,
RAS

■■ Señor Director general del Timbre.

* Núm. 187.
i Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Carlos Peris Alfonso, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros desde Valencia a Aye- 
lo de Malferit, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 

j talones resguardos de mercaderías que 
j expide:
I Resultando que el correspondiente a 
j los documentos expedidos durante un 
j  año, aplicándoles el tipo de gravamen 
! de la escala gradual reformada del ar- 
I tículo anteriormente citado, ascendió a 

la suma de 572,65 pesetas» siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pese
tas 47,72:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buenta cuenta en fin 

, de cada mes por el expresado concep- 
! to; y
i Considerando que el artículo 156 del 
j vigente Reglamento del Timbre con- 
¡ fiere a este Ministerio la facultad de 
! autorizar a las Compañías de ferroca- 
\ rriles y Empresas de diligencias y va- 
: pores para satisfacer en metálico el 
\ importe del Timbre correspondiente a i sus* billetes de viajeros y talones res- 
| guardos de mercaderías, y para fijar, 
> de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
'■¡comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
él presente caso, podrá concedérseles

que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Carlos Peris Alfonso, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros desde Valen
cia a Ayelo de Malferit, para que a 
partir del 1.° de Enero de 1929 satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 40 pese
tas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de, las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 1.® de Marzo de 
1930.

p. D.,
R A S

Señor Director general del Timbre.

Núm. 188.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

conformándose con la propuesta for
mulada por el Pleno de ese Tribunal, 
ha tenido a bien nombrar para cubrir 
las dos plazas de Oficiales de tercera 
clase, dotadas con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, que resultan vacantes 
para completar la planta de ese Alto 
Cuerpo, aprobada en 25 de Febrero úl
timo, a D. José Corzo Cisneros y do
ña María Jarque Villellas, opositores 
aprobados con los números 75 y 76, 
respectivamente, que ocupan los dos 
primeros lugares en expectación de 
destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1930.

P. D.,
R A S

Señor Presidente del Tribunal de
Cuentas del Reino.

Núm. 189,
Ilmo Sr.: Vistas las instancias di

rigidas a este Ministerio por diferen
tes opositores a plazas de Auxiliares 
del Cuerpo general de la Hacienda pú
blica, en solicitud de que sea prorro
gado el plazo en que han de dar co

mienzo los ejercicios, y no conside
rando atendibles las razones en que 
se fundan las peticiones, pero conve
niente conceder unos días más a los 
nuevos Tribunales para la organiza
ción necesaria para el mejor cumpli
miento del servicio que se les ha en
comendado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que definitivamente y sin que 
se dé curso a nuevas instancias en el 
sentido que queda dicho, den comien
zo los ejercicios el día 10 del próxi
mo mes de Abril.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1930.

p . o.,
R A S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 250.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Com- 
pagnie Générale Aéropostale, solicitan
do se le remunere el transporte aéreo 
de la correspondencia-avión destinada 
a la zona francesa de Marruecos, Ar
gelia y África Occidental francesa, con 
arreglo a los precios señalados por la 
Administración francesa, y también que 
en lo sucesivo sean aplicadas de modo 
automático a las remuneraciones que le 
Corresponde percibir las modificaciones 
que a las mismas señale dicha Admi
nistración y comunique a la nuestra 
debidamente.

Habiendo comunicado la citada Ad
ministración por circular número 5.561/ 
172, de la Oficina Internacional de la 
Unión Portal Universal, los precios a 
que la Compañía se refiere, y estando 
efectuado el acuerdo con ésta en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 6.* 
y 9.° del Convenio especial hispano
francés de 22 de Marzo de 1928.

Teniendo en cuenta que de la puesta 
en vigor de estos precios resulta, en 
el caso presente, un aumento de la 
remuneración del transporte, y que en 
ulteriores ocasiones de alteración de 
precios, en aumento o disminución, se 
producirían las consecuentes modifica
ciones en dichas remuneraciones:

Considerando que, en general, los 
sobreportes para la correspondencia- 
avión vigentes en nuestro servicio es
tán calculados con arreglo a la remu
neraciones señaladas por las Adminis
traciones postales extranjeras, y co
rresponden en pesetas al importe ea
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francos-oro de las mismas; pudiendo 
ser de interés para el Tesoro y para 
el público que de los servicios aéreos 
hace uso la variación de sus tipos con 
arreglo a la oscilación del valor oro 
de la peseta, de modo semejante a 
como se efectúa con los derechos de 
transporte de los paquetes postales in
ternacionales señalados por las Admi
nistraciones extranjeras y sus equiva
lencias en pesetas,

S M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se acceda a las peticiones 
de la Compagnie Générale Aéropostale 
de que le sea remunerado el transpor
te aéreo de la correspondencia desti
nada a los países citados con arreglo 
a los precios que indica, a partir de 
la fecha que con ella acuerde V. I., y 
también de que en lo sucesivo las al
teraciones de remuneración de los 
transportes aéreos por ella efectuados 
y que comunique la Administración 
francesa sean puestas en vigor de mo
do automático.

2.° Que los sobreportes fijados por 
la Real orden de 6 de Diciembre de 
1929 para la zona francesa de Marrue* 
eos y el Africa Occidental francesa 
sean sustituidos por los siguientes:

Zona francesa de Marruecos.
Cartas: 0,75 pesetas por 20 gramos o 

fracción de 20 gramos.
Impresos, periódicos, papeles de ne

gocios y muestras de comercio: 0,25 
pesetas por 20 gramos o fracción de 20 
gramos.

Africa Occidental francesa,
Cartas: 1,75 pesetas por 20 gramos o 

fracción de 20 gramos.
Impresos, periódicos, papeles de ne

gocios y muestras de comercio: 0,50 
pesetas por 20 gramos o fracción de 20 
gramos.

Las tarjetas postales sencillas y cada 
una de las partes de las tarjetas posta
les con respuesta pagada y los giros 
postales abonarán los sobreportes co
rrespondientes a las cartas destinadas a 
los países de que se trate, quedando 
subsistentes los relativos a Argelia en 
la misma Real orden señalados.

3.° Autorizar a V. I. para en adelan
te modificar, según convenga, los so
breportes señalados por la misma Real 
orden, de acuerdo con las alteracio
nes que introduzcan las Administracio
nes postales extranjeras en los precios 
de transporte aéreo correspondientes, 
así como también con arreglo a las 
oscilaciones que en aumento o dismi
nución experimente la peseta con re
lación al oro; y

4.° Que a los efectos de comunica
ción al público y a las oficinas del 
Ramo y a los de aplicación de lo dis

puesto en los párrafos cuarto y quinto 
de la Real orden mencionada, figuren 
en las listas cuya publicación se or
dena en el párrafo sexto de la misma 
Soberana disposición los sobreportes 
exigibles para cada destino, llevándo
se las modificaciones que en los mis
mos se introduzca a la lista de ser
vicios que en cada momento se halle 
en vigor.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Marzo de 
1930.

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 251.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Por
tero de segunda clase, del Cuerpo de 
Portero de los Ministerios civiles, 
D. Fabián Sebastián García González, 
afecto a la Administración deí Correo 
Central, licencia por enfermo, con to
do el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 4 de Marzo 
de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 252.
Visto el expediente promovido por 

doña Felipa Ibarreta y Arbulo, Oficial 
de segunda clase de Administración 
civil en este Ministerio, en solicitud de 
licencia, por hallarse en las circunstan
cias prevenidas en la Real orden de 15 
de Septiembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do concedérsela por el tiempo que de
termina dicha Real orden, en relación 
con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1930.

MARZO
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Núm. 253.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu

los 103 del Reglamento orgánico de\ 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración del Correo 
Central, D. Julián Fernández Besga, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante treint? 
días, al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten* 
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos aos. Madrid, 3 de Marzo de 1930.

El D irector genera!.
EL BARON DE RIO TOV1A

Núm. 254.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bítse* 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien conceder ai 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración principal de 
Sevilla, D. Antonio Martínez Esteve, li
cencia por enfermedad, con todo eí 
sueldo, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso dff 
ella desde el día que reciba la ordei? 
de concesión, lo digo a V. S. a loí 
efectos oportunos, remitiéndole la; 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios-guarde a V. S. mu
chos aos. Madrid, 3 de Marzo de 1930.

m  Director general.
EL BARON DE RIO TOV1A

Núm. 255,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ,  de confer- 

midad con lo prevenido en eí erticu-
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lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
.Oficial del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración princi
pal de León, I). Felipe Jesús Alcalá 
Lozano y que le filé concedida por 
Real orden fecha 10 de Enero próxi
mo pasado.

De Real orden, en uso -de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. r los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu- 
phos años. Madrid, 3 de Marzo de 
1930.

. líl Director general,

EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 256.
S. M. el R e y  (q. D. .g.), de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
/orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
$in sueldo, la licencia que por enfer- 
Inedad se halla disfrutando el Auxi
liar femenino del Cuerpo de Correos, 
£on destino en la Administración 
principal de Paleneia, doña Manuela 

; Manrique Anuya, y que le fué conce
dida por Real orden fecha 16 de Di
ciem bre último.

De Real orden, en uso de la comi
lón especial que me está conferida 
W  Real decreto de 16 de Julio de 
1910. lo digo a V. S. a los efectos 
Oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Marzo de 
1930.

GEIGDlrefctor-genéral,
EL BARON/DE RIO TOVIA

Núm. 257.
S. M. el R e y  (q. tD. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y -4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
Conceder un m :s de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Oficial 
de 5.000 pesetas de Telégrafos, D. An
iel Martínez y Miguel, con destino en 
Madrid; debión 'ose considerar conce
dida esta licencia con fecha 27 de Fe
brero último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 ó Diciembre que 
Je menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
aGos. Madrid, 4 de Marzo de 1930.

S) Oír ce íor general,

EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Oro' nadar de Pagos y Jefe 
del centro -provincial de Madrid.

Núm. 258.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre, de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se h a  servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al i iela- 

. dor de Telégrafos D. Emilio Ló; ez vy 
Gómez, con destino en el Genír ; de 
Burgos, entendiéndose que el interesa
do empieza a hacer uso de la - misma 
desde el día en que reciba la orden 

concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el arRVulq 38 del .Reglamento 
dev 7 de Septiembre  ̂ 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para i conocimiento 
¡y efectos. Dios guarde a  Y7. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BARON BE RIO TOVIA

^Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Burgos.

Núm. 259.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con 4o < que aprevienen 1 las) Rea
les órd ues de 12 (de í Diciembre de 
1924 (G z e t a  del 13) y 4 xie -Marzo si
guiente (G a c e ta  del -5), >se ha ¿servido 
conceder un ¿mes ¿de! Moquetatporyeu- 
fermoi y con j todo* eh sueMo, al VReptrr- 
tidor del Cuerpo .de'Telégra^ostDjBél- 
f ín Torre íyíMora, con ódéstinovenúMa- 
drid; debiéndose ¿ coitóderar concedi
da esta ? licencia con fecha 20 de Fe
brero próximo pasado, de acuerdo cón 
lo ¿que preceptúa•* la dis^Sicióná octa
va de la¿ReaL-Orden de í2«deiDiciem- 
bre que se menciona.

,De Real orden, en virtud de la ̂ de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a" V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios'guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1930.

El Director geiíeral,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
. del Centro provincial de Madrid.

"Núm. 260.
Con arreglo al artículo 33 tul Re

glamento de 7 de Sepík ^ re de 1918, 
S. M.- el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder al Repartidor del Cuer
po de Telégrafos, D. Antonio Santos 
y Arellano, con destino en Madrid, 
tres meses de licencia para asuntos 
propios, sin abono.de sueldo, que em
pezará a contarse desde el día en que 
le sea comunicada la orden do con
cesión. •

De - Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a r a  sil conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. -Madrid, 4 de Marzo de 1930.

El D irector general,
EL ■ BARON DE • RIO TOVI A

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Meó rió.

. . Núm. 261o
S.; M. el R e y  (q. D. -g.), de- conb uni

dad con lo prevenido en los artí-iilos 
: 103 del Reglamento'orgánico del Per
sonal-de-Correos y 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Ba s de 
22 de Julio de 1918, ha tenido a oí en 
conceder al Oñcial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la A dm inist’aeión 
principal de Zaragoza, D. Sebastián 
Sagredo martínez, licencia con disfru
te de sueldo los quince primeros días 
¡y sin haber alguno los restanLs, para 
‘atender, durante noventa días, a asun
tos particulares.

De Real orden, en uso de la comi- 
*sión especial que fue conferida por 
IRenl decreto d" 15 de - Julio de 1910, 
do digo a V. S. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispo* 
me el artículo 36, párrafo inicial-del 
Reglamento de aplicación menciona-* 
do , >se entenderá que? el h- teresaídoí ha
tee uso de ella desde el-día queíreci* 
h aJa orden de concesión* LDiosvg&ar- 
d e  a Y. muchos añosv Madrii Ir 3tde
Marzo de 1930.

El rDireCtorvgfíiecal,
EL BARON DE- RIO T0 7i .-e

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

- Núm. 415. 
Ilm o . Sr.: Con motivo del expediente 

incoado por el Ayurdaniiehto;d e ' Pera
les del Puerto (Cáceres)1 sobre modifi
cación; dél - Arreglo- escolar y "creación 
de Escuelas, da  - Comisión permanentv
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del Consejo de Instrucción pública ha 
¡emitido el siguiente dictamen:

‘“'Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Perales del Puerto 
[(Cáceres) solicitando la creación de 
una Escuela de párvulos; y

Resultando que alega, en. apoyo de su 
petición, que aquel pueblo, tiene 1.455 
habitantes y. de ellos, 173- niños y 157 
niñas,' en la edad de tres a catorce' 
años:-

Considerando lo dispuesta 'en el. ar
tículo 101 de la ley de Instrucción: pú
blica,

Esta Comisión opina que no.es po
sible acceder a lo .solicitado, sin. per
juicio de que el Ayuntamiento incoe 
nuevo expediente para la creación de 
una Escuela de niños y . otra de niñas, 
si el número de. éstos comprendidos 
;en la edad legal escolar, de seis a ca
torce - años demuestra la insuficiencia 
de las dos Escuelas actuales, una de 
cada sexo.”

S. M. el Rey <q. B. g.), de acuerdo 
Con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digp a V. I. para 
Su conocimiento. y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
17 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en- v 

señanza.

Núm 416,
limo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
iViIIalba'(Liigp), sobre modificación del 
[Arreglo escolar, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pu
blica ha emitido el sigiiiénte dicta
men:

‘‘El Apuntamiento dé Villálba (Lu-, 
go)r' solicita la modificación, dél Arre
glo escolár dé aquel Municipio en el 
mentido de que los caseríos de Barbil
las y Chafarreas, que hoy pertenecen 
al distrito escolar de Sáncobad, se 
[agreguen, respectivamente^ a los de 
Boiráu y Goiriz, alegando' la mayor 
proximidad'■ dé las Escudas; que' fh* . 
eilitáráí lá concurrencia a ellas por ios 
Hiñóse

La Junta local y la Ihspeccióh in- 
formaaai faYorablemcnte, y  el expedien
te paraí aíiesM? Qonseio¿ podrido que ser 
reflfeer a¡\ lm najodéicacióár dél: vigente 
A rreg^ íe s c ^ r :

Considerando, que la retema; es no- 
toriamente beneficiosa para la ense
ñanza en los aludidos poblados,

Esta Gomasión entiende que procede 
acceder a la petición.”

S, M. el R ey (q. R. g.), de acuerdo ■ 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se-propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza, .

Núm. 417.
limo, Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
Abastas (Patencia), sobre modifica
ción del Arreglo escolar y creación 
de. Escuelas, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido e l -siguiente dictamen:

“ Visto de nuevo el expediente pro
movido por el* Ayuntamiento de Abas
tas (Patencia),, solicitando la creación 
de una Escuela de asistencia mixta, 
desempeñada por Maestro, en Ahas-; 
tillas; y

Resultando que este pueblo tiene so
lamente 61 habitantes y todos sus ni
ños y niñas comprendidos en la edad 
escolar no pasan de 10, según la lista 
certificada que se acompaña:

Considerando que. el artículo 13 del 
vigente Estatuto previene que cuando 
la asistencia sea menor de 10 alum
nos será trasladada a otra localidad,, 
y, por tanto, lógicamente se deduce 
que mucho menos pueden ser crea
das, .

Esta Comisión opina que, por aho
ra. no procede acceder a la petición.” 

S. —. el R ey (q. D. g>), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1929. 44

CALLEJO
Señorj Director general de Primera 

enseñanza ,̂

Núm. 418
1 RmovSrv: C ^  motivo dél expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Málaga sobre* modificación dél Arre* 

i gfoveseolar* M Comisión permanente 
del^Consejo* dé^^te'i^ció# publica ha 
emitido* el siguiente dictamen:

“ Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento dé Málaga solicitan- 
do que tefc distritos escolares de Mira- 
flíores de El Palo, Almendralés y Ciu
dad Jardín se incorporen al casco de 
la capital,. por ser una continuación 
die la misma, disfrutando además sus

‘«r
Maestros; las mismas indemnizaeiones 
municipales que los del centro de Má*

> lag&vy
ResultaiidoquelaJuíitalGcalde

Primera enseñanza, la Sección admi
nistrativa y la Inspección informan 
favorablemente, proponiendo éstas que 
se modifique la convocatoria de pro
visión de la Escuela vacante en la ac
tualidad en Almendrales, anunciándo
se como de la ciudad de Málaga: 

Considerando que se halla debida 
mente justificada la petición,

Esta Comisión opina que puede ác< 
cederse a lo solicitado.”

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerde 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. I. pars 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madridi 
17 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en 

señanza.

Núm. 419.
limo. Sr.: Visto el expediente incose 

do por D. Antonio Monclús Papaceit 
Director de la Escuela nacional gradúa* 
da de niños de Blanes (Gerona), s o li 
citando le sean abonadas las diferen
cias de gratificación por dirección de 
graduada, entre 100 y 125 pesetas 
anuales, que debió percibir durante 
el tiempo que desempeñó dicho cargo 
en la graduada de Amposta (Tarrago* 
na), o sea desde el 15 de Noviembre? 
de 1922 al 30 de Septiembre de 1927?

Resultando que la localidad de Am* 
posta cuenta con una población de 
6.568 habitantes, según el vigente No* 
menclátor Oficial de España de 1935H 

Considerando lo prevenido en el -stg* 
tí culo 7.° del Real decreto de 25 d& 
Febrero de 1911, y teniendo en cuentfc 
el informe emitido por la Sección ad* 
rainistirativa de Primera enseñanza de 
la provincia de Tarragona,

Sv M¿ el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se’ acceda a lo solicita
do, siendo los gastos que esta conce
sión supone con cargo al capítulo 4 ¿V 
artículo 1.V concepto 4.° del vigente 
presupuesto, dé este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde* a V. I. muchos años* Madrid 
17 de Enero de 1930.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en< 
señanza.

Núm, 420 
Ilmo. Sr.: Con motivo de la peticion 

formulada por D. Constancio Martínez 
Page, referente a la obra “La emo
ción de España” , de la que aulas 
D. Manuel Siurot, la Comisión perrna-
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ncnte del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

“Examinado el expediente incoado 
con motivo de instancia dirigida a este 
Ministerio por D. Constancio Martínez 
Page, Presidente de Ja Confederación 
Nacional de Maestros y Director del 
“ Ideal del Magisterio” , solicitando que 
el litro titulado “La emoción de Espa
ña” , de que es autor D. Manuel Siurot, 

e declare de gran mérito y de texto 
:*n las Escuelas nacionales:

Resultando que sólo el nombre del 
íiiilor excusa el entrar en el examen 
minucioso de dicha obra, pues delata 
una garantía de acierto:

Resultando que rendir a tan eminen
te pedagogo y escritor, que tan abne
gada y constantemente viene actuando 
en la órbita educadora nacional, es un 
testimonio de admiración y simpatía, de 
que le hace objeto la Sección primera 
de este Consejo:

Considerando que, atendiendo más al 
conjunto de esa obra que al singular 
relieve y acierto que representa la de 
“La emoción de España” , pues es un 
tributo para que su nombre sea aún 
más popularizado y extendido entre los 
centenares de Maestros y discípulos 
que a su constancia y procedimientos 
pedagógicos deben gran parte de sus 
éxitos docentes; y

Considerando el interés*.eminente que 
desde el principio hasta el fin despier
tan las páginas de este libro, y el amor 
que inspiran o acrecientan hacia sus 
paisajes, monumentos, ciudades y glo
rias españolas en las inteligencias in
fantiles, que no pueden ser vistas sino 
con simpatía, ya que la mencionada 
obra Representa una patriótica y ciu
dadana exaltación a la Patria,

Esta Comisión estima que, por aten
der a dicha finalidad la obra de refe
rencia, debe ser declarada de mérito y 
le texto en las Escuelas oficiales.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
:on dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
>u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. .muchos años. Madrid, 
J de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 42i: 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

$ue se hace mérito:
Resultando que la Profesora espe

cial de Dibujo geométrico y artístico 
€v las Escuelas de adultas, doña Am
paro Salvador y Gordillo, solicitó la 
excedencia ilimitada con fecha 26 de 
litaro de 1928, que le fué concedida

por Real orden de 24 de Febrero del 
mismo año:

Considerando que la licencia ilimi
tada le fué concedida a la señora Sal
vador y Gordillo con arreglo al ar
tículo 137 del Estatuto vigente del Ma- 
gisteido, cuyo texto es aplicable al 
Profesorado de adultas, así como las 
circunstancias de que habla la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solici
tado por la Profesora especial de Di
bujo geométrico y artístico de las Es
cuelas de adultas, en situación de ex
cedencia, doña Amparo Salvador y 
Gordillo, y en su consecuencia se le 
conceda su reingreso en activo, con 
derecho a ocupar la primera vacante 
que se produzca entre las de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 422.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación insti
tuida en San Vicente de la Baña, 
Ayuntamiento de la Baña (Coruña), 
por D. Rafael Díaz; y

Resultando que dicho señor otorgó 
en la ciudad de Los Reyes (Perú), el 
15 de Junio de 1815, ante el Escriba
no D. José María de la Rosa, poder 
a favor de D. Julián Francisco Suá- 
rez Freire para que fundara éste, en 
su nombre, una Capellanía y una Es
cuela de enseñanza primaria en San 
Vicente de la Baña, designando pa
tronos a D. Alberto Díaz, sus herede
ros y sucesores, y, extinguida ésta lí
nea, a los parientes más cercanos, pre
firiendo el mayor al menor, el varón 
a la hembra y el Sacerdote al que no 
lo fuere, y, en defecto de todos, al 
Alcalde, obligando el fundador todos 
sus bienes para el levantamiento de 
las cargas fundacionales:

Resultando que D. Julián Francisco 
Suáre*z Freire aceptó el mandato y 
otorgó escritura de fundación el 23 
de Abril de 1828, ante el Escribano 
de Santiago de Compostela, D. Pedro 
Nicolás Astray de Caneda, instituyen
do una Escuela gratuita de instruc
ción primaria y haciendo fabricar úna 
Capilla, previa autorización concedi
da por Real despacho de 3 de Febrero 
de 1819:

Resultando que el capital inicial de 
esta Fundación fué una Capilla, local 
Escuela con casa para el Maestro, casa 
para el Capellán y 194.900 reales en

censos al 3 por 100; debiendo darse 
al Maestro casa, huerta y 3.000 reales 
anuales, y al Capellán, casa y 2.200 
reales, quedando 647 para las repara
ciones de los edificios y servicios dei 
altar:

Resultando que el capital actual se 
halla constituido por los tres edificios 
citados, las inscripciones intransferi
bles de la Deuda pública números 
1.025, de 8.194,80 pesetas de capital 
nominal; 6.250, de 1.703,20; 2.579, de 
1.263,36, y 4.905, de 48,42 pesetas, más 
24 censos:

Resultando que dicho capital se 
halla en poder* del Ayuntamiento de 
la Baña, quien no levanta las cargas 
fundacionales, pues la casa del Cape
llán la tiene arrendada en 365 pese
tas anuales, y en la Escuela se halla 
instalada la nacional:

Resultando que las rentas fundacio
nales ingresan en el Erario municipal, 
viniendo a constituir una fuente de 
ingresos de su presupuesto: 

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia se ha dirigido a la 
Delegación de Hacienda preguntando! 
si en dichas oficinas existe ífh depó
sito de 21.000 pesetas a favor de la 
Fundación a que hace referencia don 
Eduardo López Díaz, que se titula Pa
trono de la misma:

Considerando que la repetida Obra 
pía se halla constituida por un con
junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza gratuita, así como sus 
rentas, por lo que puede clasificarse 
de benéíicodocente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.°̂  del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para declararlo' 
asi, desde el Real decreto de 29 de 
Junio de 1911, dictado a propuesta 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional:

Considerando que, dada lá cuantía 
del capital fundacional, pudo cumplir 
sus fines sin ser socorrida con fondQS 
del Estado, la Provincia o el Munici
pio, ni tener que acudir a repartos o 
arbitrios forzosos: i

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que ~1 artículo 44 <3¡l 
la Instrucción de 24 de Julio de 19Í3 
fija para que una Fundación puedá 
ser estimada como particular:

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado, según los artículos 19 y 21 
del citado Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el fun*
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'dador les hubiese expresamente rele
vado de e s t a  obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que los censos son de
rechos reales y, por ende, bienes in
muebles, según lo prevenido en el ar
tículo 334 del Código civil, y que las 
Fundaciones benéfico-docentes no pue
den poseer más bienes inmuebles que 
los precisos para el cumplimiento de 
su fin, debiendo vender los restantes 
en pública subasta, como disponen los 
artículos 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 y 54 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, si 
bien tratándose de censos procede su 
redención:

Considerando que procede también 
que el Ayuntamiento de La Baña re
integre a la Fundación las rentas que 
cobró, deducidas las cantidades que 
justifique haber invertido en el levan
tamiento de las cargas fundacionales, 
«n observancia del artículo 1.895 del 
citado Código, que se da aquí por li
teralmente reproducido,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido re
solver :

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en San Vicente de La Baña, 
Ayuntamiento de La Baña (Coruña), 
por D. Rafael Díaz, el año 1828.

2.° Que se reconozca como Patro
no a quien justifique su derecho co
mo pariente del fundador, y, de no 
justificarlo ninguno, el Alcalde, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado.

3.° Que proceda el Patronato a in
coar expediente para la redención o 
venta de los censos, y que gestione 
(si existe el depósito indicado) el co
bro de sus intereses y el reintegro, 
por parte del Ayuntamiento, de las 
rentas fundacionales cobradas por és
te, deducidos los gastos hechos en el 
levantamiento de cargas, a cuyo fin 
se practicará una liquidación que so
meterá a la censura del Protectorado 
por conducto y con informe de la 
Junta provincial de Beneficencia; y

4.° Que de la resolución recaída se 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. I)ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza. ,

Núm. 423. 
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y 
Resultando que doña Pilar Ajuria y 

Urigoitia, por escritura otorgada ante 
el Notario de este ilustre Colegio don 
Toribio Gimeno Bayón, a 29 de Mayo 
de 1929, instituyó en Araya, Ayunta
miento de Aspárrena (Alava), una ins
titución, denominada “Escuela del Ave
maria de Nuestra Señora del Pilar” , 
para la instrucción gratuita de niños 
varones mayores de seis años:

Resultando que el capital con que ac
tualmente cuenta esta Obra pía ascien
de a 249.189 pesetas, repartidas en la 
siguiente forma: 11.689, valor del edifi
cio Escuela, y 237.500 nominales, en 
seis títulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, uno de la serie D, 
otro de la E y cuatro de la F.

Resultando que la benemérita funda
dora se reserva el patronazgo de la 
institución durante su vida, sin perjui
cio de ejercerlo en unión de quien ten
ga por conveniente; disponiendo que, 
a su muerte, lo ejerzan sus hermanas 
doña Emilia, doña Tomasa y doña 
Francisca, y sus sobrinas doña Emilia 
y doña Amelia Ibáñez y Ajuria: 

Resultando que para cuando ocurra 
el fallecimiento de éstas, o para que 
entre en funciones antes (si así lo juz
gan conveniente la fundadora o sus ci
tadas hermanas y sobrinas), se designa 
el Patronato definitivo, integrado por 
el ilustrísimo señor Obispo de Vitoria, 
como Presidente; la apersona que nom
bre la Escuela matriz del Avemaria, de 
Granada; el Párroco de San Pedro de 
Araya, el Superior de los Padres del 
Sagrado Corazón de María, de Salva
tierra (Alava), el Arcipreste de Araya 
y el pariente varón más cercano a la 
fundadora que resida en Alava, cuya 
designación hará el Prelado de Vito
ria:

Resultando que por la cláusula déci
ma de la escritura constitutiva se rele
va al Patronato de rendir cuentas, 
mientras sea ejercido por la fundadora 
o sus hermanas o sobrinas:

Resultando que en la propia escritu
ra se hace constar que la señora Aju
ria Urigoitia carece de título de pro
piedad del edificio Escuela:

Resultando que se han aportado las 
certificaciones exigidas por el artículo 
42 de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, acreditativas de que dicho edifi
cio reúne buenas condiciones de soli
dez, seguridad, higiénicas y pedagógi
cas:

Resultando que, concedida audiencia 
a los representantes de la institución 
de que se trata e interesados en sus be
neficios, no se ha presentado reclama
ción alguna; y que la Junta provincial

de Beneficencia de Alava, al emitir e£ 
reglamentario informe, lo ha hecho e* 
sentido favorable a la clasificación qu£ 
se pretende:

Considerando comprendida esta Obr* 
pía dentro de los artículos 2.° y 4.° do£ 
Real decreto de 27 de Septiembre di 
1912, concurriendo, además, las condF 
ciones prescritas en el 44 de la Inso 
trucción antes citada, por cuanto cons
tituye un conjunto de bienes y dere
chos destinados a la enseñanza gratui
ta, pudiendo cumplir el objeto de s -̂ 
instiíución sin necesidad de ser soco
rrida con fondos del Estado, la Pro< 
vincia o el Municipio, ni recurrir a rê  
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que desde el Real de- 1 
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de Junio de 1911* 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Ministerio de la Gobernar 
cíón y este de Instrucción pública 
Bellas Artes, el último es el único com
petente para clasificar las instituciones 
de la índole de la que se traía:

Considerando que cuando los Patro  ̂
nos han sido relevados expresamente' 
por los fundadores de la obligación áf 
rendir cuentas, no tienen el deber d* 
hacerlo periódicamente, pero quedañ 
sujetos, en armonía con lo preceptua
do por el artículo 3.° de la Instrucción 
del Ramo, a justificar el levantamiento 
de las cargas fundacionales, siernpr< 
que para ello sean requeridos por «£ 
Gobierno de S. M. o Autoridad eonv 
peten te:

Considerando que no alcanzando V 
relevación antes citada al Patronato 
definitivo, cuando éste entre en fun 
ciones quedará obligado a la presen* 
tación de presupuestos y rendición át 
cuentas anuales al Ministerio, en ob
servancia de los artículos 19 y 21 deV 
Real decreto de 27 de Septiembre cP 
1912:

Considerando que, en cumplimien 
to de lo prevenido en su artículo 11, 
los títulos al portador de la Deud¿ 
perpetua interior al 4 por 100, quf 
constituyen el capital fundaciona\ 
deberán convertirse en una inscrip
ción intransferible de la misma Del*' 
da a nombre de la propia Obra pía;

Considerando que el edificio Escue
la debe inscribirse también a nombre 
de la Fundación en el Registro de 11 
Propiedad, previo el oportuno expe* 
diente de dominio o información po
sesoria,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor 
midad con lo dictaminado por la Asê  
soría Jurídica, se ha servido resolver;

1.° Que se clasifique como benéfi 
codocente, de carácter particular, b 
Fundación denominada “ Escuela de 
Ave María de Nuestra Señora del Pi
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j lar”, instituida por doña Pilar Ajuria 
y Urigoitia en Araya, Ayuntamiento 
de Aspárrena, provincia de Alava.

2.° Que se nombre Patrona de la 
misma a la propia fundadora, a quien 
sucederán, a su fallecimiento, las per» 
sones por ella designadas.

3,° Que, mientras ejerzan tal car
go dicha señora o sus hermanas o so
brinas, queden exentas de la obliga 
ción de presentar presupuestos y re n 
dir ementas anuales al Protectorado, 
pero sujetas a justificar el levanta
miento de las cargos fundacionales 
siempre que al efecto sean requeridas 
por el Gobierno de S. M. o Autoridad

; competente..
1 4.° Que no alcanzando tal releva-
1 ción al Patronato definitivo, cuando 
entre éste en funciones quede obliga
do a presentar tales presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Protec
torado.

5.° Que el Patronato proceda a con
vertir los valores al portador de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

I que constituyen el capital fundado- 
j nal, en una inscripción intransferible 
| de la misma Deuda, expedida a nom

bre de la propia Obra pía.
6o° Que por el misino Patronato se 

inscriba el edificio Escuela, también
í

a nombre de lá Fundación, en el Re
gistro de la Propiedad, previa incoa 
ción del expediente de dominio o la 
información posesoria a que haya lu
gar.

7.° Que en todas estas gestiones se 
sirva auxiliarla la Junta provincial de 
Beneflcecncia, la que dará cuenta del 
resultado.

8.? Que, para satisfacción propia 
y estímulo ajeno, se haga público el 
agrado del Ministerio por el proceder 
n o b 1 e y patriótico de la dama do
nante; y

9.° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que preceptua d  
artículo 45 de la Instrucción del Ramo

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mar 
dridr 28 de Febrero de 1930.

TORMO
3 e ñ o r  Director general dé Primera

enseñanza.

Núm, 424,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará nitrito; y

Resultando que doñ Angela Llo- 
rens Vitalis, por escritura otorgada 
en Corla a 12 de Noviembre de 1925, 
ante D. . mrián Miranda, an otario de 
la Curia diocesana, dispuso la crea
ción .dé un Colegio en el que se da- 
cía ras crianza gra' He a las niñas po

bres de Aldea del Cano (Cáceres), a 
cargo de Religiosas (con preferencia 
Hermanas de la Doctrina Cristiana) 
y n Capellán, donando para el soste
nimiento de dicha Escuela 160.000 pe
setas nominales en títulos de la Deu
da, reservándose el derecho de ir acu
mulando a esta capital otras cantida
des sucesivas por actos Ínter-vivos o 
morlis causa:

Resultando que por la cláusula se
gunda de la citada escritura, dispone 
la fundadora que se considere esta 
Obra pía como Fundación piadosa, 
en el sentido canónico de la palabra, 
y de conforrai ’ 1 con los Cánones 
1.554 y siguientes del Código de De
recho canónico (debe ser error de co
pia y referirse al 1.544 y siguientes), 
nombra Patrono único de la expresa
da Fundación, ccm plenas atribucio
nes sobre la misma, al limo. Sr. Obis
po de ia diócesis de Coria, sin obli
gación de rendir cuentas a ninguna 
entidad de cualquier orden que sea, 
y con facultad de designar en el pue
blo de Aldea del Cano un Consejo lo
cal de Administración de la repetida 
Obra pía:

Resultando que fué aceptada y con
sentida aquella Obra pía por el señor 
Obispo de Coria, nombrado por de
creto de 15 de Enero de 1926, la ex
presada Junta, compuesta de los seño
res Cura párroco de Santa María, de 
Cáceres, D. Narciso Román y D. Pe
dro Pacheco, vecinos del citado Aldea 
del Cano:

Resultando que se unen a dicho ex
pediente certificaciones acreditativas 
de Tas condicioyies de seguridad, hi
giénicas y, pedagógicas del edificio 

'destinado a Colegio:
Resultando que, concedida audien

cia a los representantes de la Funda- 
? ción é interesados en sus beneficios,
■; no se ha presentado reclamación algu
na y que la Junta provincial de* Bea 
nefícencia, al evacuar el infórme, exi
gido por el artículo 43 de la Instruc
ción de 26 dé Julio de 1913, lo hace 
en sentido f.ávorable a lá clasificación: 

Considerando que ésta Fundación 
se halla comprendida dentro dé los 
artículos 2,° y. 4.° del Real decreto 
de 27 dé Septiembre de 1912, por 
cuanto constituye un conjunto de bié  ̂
nes y deféchos destinados a la enser 
ñanza gratuita,-..estando, reglamentado 
por la propia fundadora su patronaz^ 
go y.administración y reuniendo, ade
más, los requisitos, que para su clasi
ficación exige el 44 de la citada Ins
trucción:

vx>x -derando que aun cuando !a 
fundadora releve al Patrono por ella 
designado de la obligación de rendir 
cuentas, ha de cum plir con el 'deber

de justificar el levantamiento de las 
cargas fundacionales, siempre que pa
ra ello sean requeridos por el Gobier
no de S. M. o Autoridad competente, 
según lo que determina el artículo 3.® 
de la Instrucción antes referida:

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para acordar tal 
clasificación desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha 29 de Junio de 1911, reso
lutorio de un. conflicto jurisdiccional 
entre los Departamentos de Goberna
ción e Instrucción pública:

■Considerando' que, a tenor de lo 
que. eviene el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
debe convertirse el capital de esta 
Fundación en una lámina in transferi
ble de la Deuda- pública a nombre de 
la propia Obra pía:

S. M. el Rey (q. D. g.)‘, de conformi
dad con lo dlctarrm ado por la Ase
soría Jurídica, ha tenido " a bien r e - - 
solver:

1.° Que se clasifique como benéfi- 
CG-docente de carácter particular ia 
Fundación instituida por doña Angela- 
Llorens Vitalis, en Alea del Gano (Cá- 
cer«s).

° ° Que se nombre Patrono le la 
misma a! limo. Sr. Obispo de Coria, 
sin obligación de presentar presu
puestos ni rendir cuentas’ anuales al 

.Protectorado; pero sí con la de justifi
car el levantamiento de las vargas 
fundacionales, cuando a ello sea invi
tado por este Ministerio. o Autoridad ; 
competente;

3.? Que se sirva el Reverendo Fia- 
trono convertir el c-pRáT fundacional" 
en una lámina intransfériblé de la  
Deuda a nombre de la Fundación de 

* que queda hecho: méritoy con - auxilio, 
de la Jfmtaa provincial déc Bé.wfteem- 
cia,v d4ndo cuenta a este Ministerio^

‘ cuando* loe haya verificado*; iys
4 /  Quev de esta; resohtóóim ser em  

muniquen los^ traslados qm e  p$eeep- 
túa.: el articulo* 45 > da? la . Instrucción 
deT Ramo%i1

■ Dev Real ordenlovdigo ;Y4 I. parar 
su conocimáénfeo: y: efectos opm t'm m r  

t Mas?g^sdevagV. m m h m ' .afio& Ha* 
drié, 28 dci Febrem de

; TORMO

Señor Director general 4c;:Primera 
i señan za.

; . Núm,„425,
I l mo. Sr.: Visto? el exp&m-v*x-v tra
mitado en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida en La Penilla de Ga
yón (Santander) por doña Irene Bus- 
tillo e Ibáñcz de Corvera; y
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Resultando que en la información 
ad perpeiiioJK meniorics.¡n seguida y re
suella por auto fecha 12 de Mayp de 
1927, del Juzgado de primera- instan-- 
cía de Vniacarriedo, quedó justificada 
la existencia de dicha Fundación: 

Resanando que ésta'• posee actual
mente la lámina de la Deuda por 'el 
concepto "de Instrucción publica, ' nú
mero 772, que representa un • capital 
de 698,02 pesetas y una renta líqui
da anual, de 23,34; existiendo datos en 
el expediente, según los cuales perte
necen a la Obra pía otros bienes que 
aún no han podido identificarse: 

Resultando que no lo existe, feha
ciente de que dejara reglamentado el 
causante su patronazgo y administra
ción :

Resultando probada la .existencia en 
La Penilla- de Gayón de la Escuela na
cional que le corresponde con arreglo 
a la distribución' hecha:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Santa María' de' Gayón ha venido in
gresando, en arcas municipales los in
tereses del capital fundacional: 

Resultando que la tramitación de 
'este expediente se "ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de "la' Instrucción de 24 de 'Julio de 
1913:

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, y qiie con
curren, además,; las condiciones pres
ientas en el 44 de la Instrucción an
tes citada, por cuanto, constituye un 
conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza gratuita: 

Considerando que no sabiéndose có
mo Y dejara e l; fundador reglamentado; 
fcl* patronazgo y la administración, pue
dê  el Prqtectoradoihacer uso de la! fa- 
Cültád que le veservay eL dp&rtada 61°, i 
régla '8.a, articula' 5:° de la repetida 
■Instrucción, en armonía Com él núme- 
ro 4.°, artículo 10 éfól "Real decreto- 
ley dé 9 de Abril de 1926: 

"Considerando que lós Patronos de 
las Fundaciones benéficodóCehtes .están 
Obligados a presentar presupuestos y 
Rendir cuentas anuales al Ministerio, 
én observancia de los artículos 19 y 
Si" del Real decreto de 27 de Septiem
bre ‘dé 1912, salvo cuando el fundador 
les hubiera expresamente relevado de 
e&ta obíigacióni lio4 que no ocurre aquí: 

Considerando que hay referencias en 
el expediente de que la Fundación ten
ga derecho a más bienes de los que 
en la actualidad dispone para el le- 
Váútamiento de-süs cargas:

Coslder raido que, si bien cuando la 
Institución se fundó pudo atender al 
fcumplimien lo de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
Jas escasas rentas de que dispone, y

que, desde otro punto de vista, se halla 
debidamente atendida la enseñanza en 
La Penilla d e . Gayón con la Escuela 
nacional :

Considerando que es de tener en 
cuenta para este caso lo prevenido en 

■los- artículos'54, 55 y 56 de la Instruc-
■ ción, y dada -la fecha en . que - el -ex- 
> pedienie se • inició, el 'artículo 17° del
Real decreto de 15 de Julio' de 1921:

Considerando que. las rentas-de las 
Obras pías no deben ingresar en Ea- 

• deuda, ni- sus intereses servir' a -los; 
.'Ayuntamientos para cubrir las ohliga-
■ clones que sobre ellos pesan: para ins- 
! tracción pública, sino que han de de
dicarse -al levantamiento-derlas .-cargas 
fundacionales, y • si esto no ' fuera; po
sible, acumularse. al -capital:

Considerando que, con 'arreglo al ar
tículo R895 del Código civil, cuando 
se recibe alguna cosa que no había 
derecho a cobrar y  que por error fué 
indebidamente entregada, surge Ja obli
gación de restituirla:

Considerando que el .Ministerio - de 
Instrucción. pública y Bellas- Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde eh Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi-; 
nistros de 29 de Julio de 1911, resolu
torio de un conflicto jurisdiccional,

S. M. él R e y  (q. D. g.) de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido resol
ver:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación dertomináda “Escuela” , institui
da en La Penilla de Cayón (Santander) 
por doña Irene Btistillo é Ibáñez de 
Corvera.

2.° Que se nombre Patrono de la 
: nüsttia a la Junta provincial de Bene
ficencia de Santander, con carácter cir-

í cUflstáiíeíal e inteimio, y con la Óbli- 
ígáción de pfésentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al PrbtéCto- 

;rado.
3.° "Que diéha Junta’ praétiqae Hqui- 

í dación de lás rentas fundacionales in- 
í debidamente; ingresadasen el Ayunta- 
í miento de Santa María de Cayónpin- 
1 vitando' al mi smo a sd devolución; si no 
í le‘ fuera posible d e 1 una s o l v e z ,  en 
i los misinos períodos de tiempo en'que 
¡las hubiera recibido; haciéndole cons
taren ácta de sesión del Ayuhtámien- 
to (de la que se remitirá copia certi- 
ficada a este Protectorado) la obliga-1 
ción que contraiga, y figurando el Mu
nicipio en las cuentas de la Funda
ción como deudor a la misma, en tan
to el reintegro total no se verifique.

4.° Que la propia Junta de Benefi
cencia prosiga el expediente de in
vestigación respecto a diversos bienes 
de los que hay sospecha püedan per
tenecer a la Obra pía.

5.° Que una vez ultimado el expe
diente de investigación de bienes y 
conseguido el reintegro total por par
te del Ayuntamiento de Santa María 
de Gayón, si no resultase la existencia 
de bienes bastantes para el cumpli
miento de los fines que se propuso el 
fundador, inste el Patronato el expe
diente especial a que hacen referencia 
los artículos 54, 55 y 56 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 y el 1.® 

Me! Real decreto de 15 de Julio de 
1921, para transmutar los fines fun
dacionales; y

6.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
■el artículo 45 de la Instrucción• del 
Ramo.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
¡Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1-939.

TORMO

; Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 426.

I lmo. Sr.: Vacante una plaza de Pro
fesora de Corte y Confección de pren
das de las Escuelas dé adultas de San
tiago (La Coruña), dotada con el suel
do anual de 2.500 pesetas y derecho 
a quinquenios de 500 pesetas, por ha
ber sido declarado desierto el con
curso previo anunciado para su pro- 
vión,

S. M. el R e y  (q¿ D, g.) ha tenido; a 
bien disponer se anuncie la mencio
nada vacante de Profesora especial de 
Corte y Confección de prendas en las 
^Escuelas de adultas de Santiago (Le 
5 Coruña) a oposición en turno restrim 
gido, de conformidad con lo dispues
to  en el artículo 1.°, turno segundo deí 
\Real decreto de 4 de Agosto de 1925.

Podrán tomar parte en estas oposi 
ciones las Profesoras especiales inte 
riñas de Córte y  Confección de prea* 
¿ das objeto de * la plaza vacante quf 
cuenten con más de ? dos años de stei* 
vicios en el cargo.

El plazo para la admisión de ins 
tandas solicitando tomar parte en dar 
■ oposiciones será el de un mes, a con* 
dar desde la publicaciónde esta* Réia! 
orden en la Ga c e t a  p e  M a d r id .

El Tribunal qué habrá 1 de juzgares- 
-tas oposiciones, que se celebrarán en 
Mádrid, será él mismo* que el publica
do en la G aceta  d e  5 M ad rid  del 2 dé: 
iqes actual para las oposiciones libres 

1 de Córte y Confección, con el mismo 
cuestionario y simultáneamente con 
aquéllas.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Üioü
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guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
28 de Febrero de 1930.

TORMO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 427.
Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud  

del interesado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder a D. Miguel Allué y  Sal
vador, Catedrático del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Zarago
za y Profesor auxiliar numerario de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de la misma capital, un mes de 
licencia, con sueldo, por enfermedad 
debidamente justificada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 428.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con 

fecha 28 de Febrero último eleva a 
este Ministerio doña Isabel Oyarzabal 
y Smiih, esposa de D. Ceferino Palen- 
cia y Alvarez Tubau, en súplica de 
que se reponga a su marido en el car
go de Oficial de Administración de se
gunda clase de este Ministerio, afecto 
al Museo de Arte Moderno, con todas 
las consecuencias y efectos que de su 
reposición y devolución de sus dere* 
chos se desprenden, del cual fué des* 
tituído por Real orden de 29 de Ene
ro de 1929, acordada en Consejo de 
Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id o  a 
bien  d isp on er:

1.° Que el expresado funcionario 
D. Ceferino Patencia y Alvarez Tubau 
sea reintegrado en el Escalafón de los 
de su clase, ocupando el número 1.

2.° Que, a virtud de ello, se te as
cienda a la clase superior inmediata 
con ocasión de vacante; y

3.° Que en la nueva clase obtenida 
por dicho ascenso ocupe el lugar an
terior al que en la actualidad tenga el 
que le seguía cuando fué destituido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza

superior y .secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 57.
I lm o. Sr.: El Real decreto núm. 659 

de 1930 dispone que la representa
ción obrera en el Patronato al cual se 
encomienda el gobierno del Orfana
to de Mineros Asturianos, recaiga en 
tres Vocales designados, mediante vo
tación, por los trabajadores de las m i
nas de carbón de Asturias, y  atribu
ye a cada uno de éstos la facultad 
de votar solamente a dos candidatos, 
y a fin de dar cumplimiento a tal 
precepto de manera que la elección  
se celebre con las precisas garantías,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do dictar las siguientes normas:

Primera. La elección de Vocales 
representantes de los obreros en el 
Patronato de gobierno del Orfanato 
de Mineros Asturianos se celebrará el 
sábado, 29 de Marzo.

Segunda. Tendrán derecho a votar 
todos los obrero?, tanto del interior 
como del exterior, que figuren en las 
hojas de pago correspondientes al mes 
de Febrero.

Tercera. Cada obrero emitirá su 
voto en la Oficina donde se efectúen 
normalmente los pagos de jornales de 
la mina en la cual se hallare inscri
to en dicho mes.

Cuarta. En cada uno de los expre
sados locales se constituirá la Mesa 
con un Delegado del Gobernador, co
mo P residente: un Capataz o vigilante 
general designado por la Empresa, y 
los üos primeros obreros del interior 
y el primero del exterior que figu
ren en las hojas de pago.

Quinta. Constituida la Mesa, a las 
doce horas comenzará la votación, que 
terminará a las diez y nueve horas.

La votación ira hará por papeleta 
en que sólo podrán consignarse dos 
nombres. En el caso de aparecer más 
de dos nombres, sólo se computarán 
como válidos los dos primeros.

Sexta. Terminada la votación, pro
cederá la Mesa al escrutinio y con
signará en acta el número de votos ob
tenido por cada uno. El acta firmada 
por todos los individuos de la Mesa 
será entregada en pliego cerrado y se
llado al Presidente, para su entrega 
al de la Diputación provincial.

Sé mima. El domingo, 30, a las on
ce, el Presidente cte 1 ̂  Diputación pro
vinc ia’, en unión del Ingeniero Jefe 
de Minas, del ronresoníante del Con- 
se,p Nacional ' • Combustibles, como 
Vocales del Patronato, y del Soorcía- 

.rio de este organismo, p" mederá a 
efectuar el escrutinio en la Diputa

ción provincial, y a la proclamación 
consiguiente de Vocales.

Octava. El Gobernador civil de la 
provincia adoptará las medidas que 
juzgue necesarias para el cumplimien
to de esta Real orden y resolverá las; 
dudas que para su ejecución pudieran 
presentarse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Marzo de 1930.

MATOS
Señor Director general de Minas y  

Combustibles.

Núm. 58.
Ilmo. Sr.: El Real decreto núme

ro 2.060 de 1929, por el que se crea el 
Orfanato de Mineros Asturianos, auto
riza a este Ministerio para dictar las 
disposiciones complementarias reque
ridas para implantar la referida ins
titución benéfica.

Entre los recursos de que ha sido 
dotada para cumplir sus fines benéfico-, 
docentes figura en el apartado a) del 
artículo 4.° la recaudación de un ca
non de 25 céntimos de peseta por to
nelada de carbón en estado de venta 
extraído de las minas de Asturias, cuya 
recaudación so confía al Consejo Na
cional de Combustibles, y  el cual se 
entenderá devengado a partir del día 
1.® de Julio próximo pasado, según se 
establece en el artículo transitorio 2.°; 
es, pues, de urgencia manifiesta fijan 
las normas a que ha de ajustarse el 
Consejo para proceder a la exacción 
del expresado canon, y  asimismo do
tarte de los medios económicos preci
sos para atender a los gastos que oca
sione el servicio encomendado, no pre
vistos entre los ingresos autorizados 
por su Reglamento, concediéndole tam
bién las facultades necesarias, incluso 
de orden fiscal, para que pueda llenar 
cumplidamente esta misión; en mérito 
a lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer:

1.° El Consejo Nacional de Combus
tibles procederá a la recaudación del 
canon de 25 céntimos de peseta por 
tonelada de carbón en estado de venta 
extraído de las minas de Asturias, con 
sujeción a las reglas siguientes:

a) Las entidades obligadas a satis
facer este canon presentarán ai Conse
jo Nacional de Combustibles en el 
primer mes de cada trimestre declara
ción jurada de las cantidades de hulla 
y antracita vendidas en el trimestre 
anterior, e igualmente de las dedica

d a s  por todos conceptos al consumo 
propio en dicho período. La suma de
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estas cantidades quedará sujeta al ca
non mencionado en el párrafo prece
dente, como representativa del carbón 
en estado de venta extraído durante el 
trimestre.

b) Simultáneamente con la presen
tación de las declaraciones juradas, las 
Empresas productoras remitirán justi
ficante de haber ingresado en el Pa
tronato el importe de la cuota que co
rresponda a la cantidad de carbón su
jeta al gravamen. Estos ingresos se
rán considerados como liquidación pro
visional, que se elevará a definitiva al 
terminar el trimestre si no ha sido im
pugnada por el Consejo en uso de sus 
facultades fiscalizadoras, o si el inte
resado no ha pedido rectificación.

c) La Secretaría del Consejo Nacio
nal de Combustibles proporcionará a 
las Empresas los modelos de declara
ciones juradas que necesiten, con el 
fin de unificar el servicio.

2.° Por excepción, las cantidades co
rrespondientes a los dos últimos tri
mestres del año anterior serán ingre
sadas en el mes de Marzo, con suje
ción a las normas antes establecidas.

3.° Corresponderá al Consejo Nacio
nal de Combustibles las funciones ins
pectoras y de fiscalización y  compro
bación necesarias para garantizar la 
exacción del canon de/referencia. Los 
gastos que estas funciones originen no 
podrán exceder del 5 por 100 de la re
caudación, y  las cantidades correspon
dientes serán puestas por el Patronato 
á disposición del Consejo Nacional de 
Combustibles.

4.° Las certificaciones de descubier
to que expida el Consejo Nacional de 
Combustibles tendrán fuerza ejecutiva, 
y  pasarán a los Recaudadores de Ha
cienda para su realización por la vía de 
apremio, en la forma autorizada por 
e l apartado d) del artículo 2,° del Es
tatuto de Recaudación, aprobado por el 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1928.

5.° Los acuerdos que adopte el Con
sejo Nacional de Combustibles en re
lación con este gravamen serán recu
rribles ante el Ministerio de Fomento 
CU el término de quince días, contados 
desde la fecha de su notificación, y  
las resoluciones gue éste dicte al resol
ver tales reclamaciones pondrán tér
mino a la vía gubernativa y serán re
curribles ante la jurisdicción conten- 
ciosoadministrativa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1930.

. MATOS
Señor Director general de Minas y

Combustibles y Presidente del Con
sejo Nacional de Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REAL ORDEN 

Núm. 329.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 

coado por D. Joaquín Chico y  Ruiz 
en solicitud de concesión de beneficios 
del Estado para una casa familiar de 
su propiedad, sita en la calle de Cau* 
nedo, lote número 5 de la manzana 
102 de la Ciudad Lineal, término de 
Canillejas, provincia de Madrid: 

Resultando que el terreno fué apro
bado y el proyecto obtuvo calificación 
condicional en 10 de Diciembre ds 
1927:

Resultando que el capital aprecia lo 
asciende a las siguientes cifras: Por 
terrenos y urbanización, 3.278,02 pe
setas; por el edificio, 10.289,06 pese
tas. Total, 13.567,08 pesetas:

Resultando que este expediente ha 
sido informado por la Caja para el Fo
mento de la pequeña propiedad y  por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, e intervenidor a los efec
tos del artículo 3.° del Real decreto de 
21 de Febrero de 1930, por el Delega
do del excelentísim o señor Interventor 
general de la Administración del Es
tado con fecha 24 de los propios mes 
y añ o:

Resultando que el interesado, en el 
trámite de vista, solicitó que la canti
dad de préstamo fuese la de 6.500 pe
setas, inferior a la que corresponde 
c o n  arreglo al capital apreciado, y  
m a n i f e s t ó su conformidad con la 
prim a:

Considerando que por estar inclui
do el solicitante en el artículo 35 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924 tiene derecho al préstamo del 
Estado al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, en cuantía del 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y  
obras de urbanización, y  al 70 por 100 
del del edificio, y asimismo a la pri
ma del 10 por 100 del total capital 
apreciado: v

Considerando que pedido por el in
teresado que el préstamo se reduzca 
a 6.500 pesetas, cantidad inferior a la 
que resultaría de aplicar los porcenta
jes señalados en el razonamiento an
terior, ningún inconveniente legal se 
opone a ello, toda vez que resulta di
cha petición beneficiosa para el in te
rés pú blico:

Considerando q u e  es procedente 
fijar en dos meses el plazo para la to
tal terminación de las obras, c u y o 
plazo se contará desde la fecha de es? 
ta Real orden i

Considerando que, c o n  arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 3 de Noviembre cbl 
mismo año, corresponde a la Caja pa* 
ra el Fomento de la pequeña propie
dad realizar la formalización de las 
escrituras y la entrega de cantidades, 
en lo que se sujetará a las d isposicio
nes vigentes sobre estas materias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  te n id o  a  
bien disponer: (

1.° Conceder a D. Joaquín Chico 
Ruiz los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
sobre la casa barata familiar propia 
de dicho señor, sita en la calle de Can- ! 
nedo, lote número 5 de la manzana 
102 de la Ciudad Lineal, término de 
Canillejas, provincia de Madrid, prés- j 
tamo que asciende en total a 6.500 pe- • 
setas, cuantía inferior a la que le co- * 
rresponde con arreglo al Real d e cre -< 
to-ley de 10 de Octubre de 1924. ¡

b) Una prima igual al 10 por 10t) j 
del total capital apreciado, prima que j 
asciende a 1.356,71 pesetas.

2.° Que la completa terminación de 
las obras tenga lugar en el plazo de 
dos meses, a contar desde la fecha de \ 
esta Real orden.

3.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formaíi- 
zación de la escritura correspondien
te por la Caja para el Fomento de la 
pequeña propiedad, en la que han de 
ser hipotecadas a favor de dicha Caja 
terrenos y  «edificios, se verifique pre
cisamente en el Registro general de * 
este Ministerio y  en el plazo de tres j 
meses, a contar desde el día siguiente j 
al de la inserción de esta Real orden } 
en la Gaceta  d e  Ma d r id ; en la inteli- j 
gencia de que si transcurriese d ich i i 
plazo sin  haberse presentado la d o  ¡ 
cumentación aludida, se tendrá al in 
teresado por desistido de sus derechos 
a los beneficios, a no ser que antes ds 
finalizar aquel plazo obtenga de la D i
rección general de Trabajo de esta 
Ministerio, y  previa justificación/ al* 
guna prórroga.

4.° Que una v e z  presentados los  
citados documentos se remitan por la 
D irección general de T r a b a  j o, en  
unión del expediente original, á Jai 
Caja para el Fomento de la pequeña 
propiedad, quien procederá a redac
tar el instrumento público con suje- j 
ción a las prescripciones generales ! 
del derecho y  especiales que rigen en  
materia de casas baratas y  a las par
ticulares de esta Real orden.

5.° Que, con arreglo a esas misma* j 
disposiciones, se realicen por la Caja 
las entregas de cantidades y  se ges-. 
tionen los reembolsos correspondien-j 
tes. teniendo en cuenta los precepto?
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de su Estatuto orgánico y de su Re
glamento.

De Real orden lo digo a V. I; para 
su conocimiento y  demás efectos, Dios 
guarde a V. I.' muchos años, Madrid,
l.* ’de Marzo de 1930.

GUAD-ELr JELO i 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm.; 122.

Excmo. Sr.: Vista lá instancia sus- 
ériíá por D. Ildefonso González Fie
rro, en la que solicita la importación- 
temporal de una grúa flotante de 80 
toneladas, dos gabarras; un pontón, , 
dos gánguiles especiales, una grúa' de 
pórtico y un carretón" transbordádor, 
ctiyos elementos son necesarios para
la realización de lás" obras de cons
trucción y mejora qqe >se llevan a ca
bo e n . el"puerto de San Esteban de 
P rav ia :Resultando que el material: dé que 
se trata, según manifiesta el solicitan
te, ha sido adquirido en Holánda iy¿ 
Alemania ante la imposibilidad'de én
eo ntrarlo en España con lá rapidéz\ y- 
eflcacia que el interés dé la Junta dé 
Obras del referido puerto requerlá: 

Considerando, que por el Ministerio^ 
de< Fomento “Obras públieas-Pueríos” 
se haúnforinado; manifestando que los; 
medios auxiliares cuya importación isefi 
solicita-son necesarios, para la ej§cu¿ 
ción de las obras de que* se* trata: 

Considerando; que • el material de re
ferencia ¿ha; de ser? devuelto al extran
jero i una' vez terminadas- las > obrase w 
que* se*- destina* por lo que su •: impor-* 
tácMn en ^régimen témpora!;no ha de*- 
producir perjuicio. alguno a* los inte
resas* del Tesoro ni a dos de da indüs* 
iriáí nacional,

SI Mí el ;REy (q. D¿ g$; .ée',canfor* 
midad con lo inform ado, por la Di
rección general de Aranceles; Trata- - 
dos íyvValoraciones; se:;haüse]md& dis
poner* que * autorice la importación 
temporal por la Aduana ido- Gijón, por 
el plazo de cincoi años¿ y con destino 
a> la-realiza ció® de las obras de cons
trucción y m ejora que se llévan a cabo 
en el puerto de San Estéban de Pra- 
vía, de* los elementos cuyas caracterís
ticas a continuación se detallan:

A) Máterial procedente de Holan
da.—1.° Una grúa flotante provista 
le los elementos y mecanismos auxi
l i e s  necesarios a su adecuado fun- 
ionamiento, cuyas dimensiones ca

racterísticas son como sigue: poten
cia^ 80 toneladas; desplazamiento 
aproximado, 114 toneladas de arqueo; 
longitud entre perpendiculares, 30 me
tros; anchura, 14 metros; puntal, 2,90 
metros; altura del enganche por en
cima del nivel del agua en carga, 16 
metros; alcance, 10 metros; descenso 

J del enganche* por debajo de la línea 
de da cubierta, 12 metros. Las arma- 

i duras metálicas de la grúa pesan 35 
toneladas métricas, y los diversos me
canismos otras 35 aproximadamente, 
correspondiendo - a la. caldera y  sus 
mecanismos; auxiliares un ¡peso de 10( 
toneladas.

5 2.° Dos^ggbarras con descarga por7
desnivelación? ¡ para- tirar escollera y 
capacidad r det carga de 150 toneladas 
cada una, cuyo casco tiene las dirnen- 
sionesí sigufentés: longitud, 27,50 rae-? 
tros;, anchura;, 5|80 metros; puntal,

12í3fli? metros; ? longitud? * del puente* des
carga*! §,50 metros; calado con una 
carga det 150* toneladas, .145  metros; 
désplá&amiente aproximado, 30t tomé-*1 ládas ¿ dé Háiqueoi

3- V m pontón portabloques, cuyas* 
•¡ dimensiones yrcaracterístieas sonr las^ 
siguientes: longitud, 25 * m etros; an
chura; • siete m etros; puntad 2j60 me
tros;; anchuraa de vla< bodega, 13 me-- 
tro s ;; calador en carga;, 240 metros; 

vdésplazatóentG aproximado* 34* tone** 
;ladásí¿<fei arqueo.^

4.° Dos gánguiles de construcción 
especíala y> condal maquinaria ¡ necesa- - 
ria i para> colocan sacos de hormigón 

• eméb íonéé  dezmar; .eadai uúot d& los* 
c^le^estáíiiiitegrado; por un pontón, 

«accesorios/y motor necesarios^ & sti 
y ? cuya&f >caraeterí$Moasí son 

las siguientes: longitud del pontón; 
|20í metros;: anchura, > ocho, metros; 
ípntál^; 2,450 metros;calado en i car* 

O>000 metros; desplazamiento^ apro
ximado, 20 ¡toneladas = de arqueo ; , peso 
de lés mecanismos^ y r motor, 20 tone- - 
ladás¿

BJI • M&$eria&(procedente; de ÁMmar 
\ Una; g rú a d e  pórticos para
% ^  aiSGteô  dé* cuatro metros de* vía, 
équipató^con^unmotór de 38®R* que 

4- aMérfiativaméntépueden acoplarse al 
mecanismo de elevación o al de “ tras
lación, con resistencia suficiente para 
elevar bloques de 80 toneladas á& po
tencia y cuyas dimensiones son de 
3 X 3 X 3,75, siendo el motor para co- 
rriénté trifásica alterna' de 220 vol
tios y 50 periodos, acompañando al 
mismo resistencias, electroimán de 
freno, cuadro de distribución con sus 
palancas y  fusibles, instalación de 
alumbrado, tambor de arrollamiento 
del cable con 50 metros dé cable y 
el pequeño material necesario para la 

s instalación, de todo lo anterior.

2.° Un carretón transbordador de: 
: accionamiento eléctrico^p&m cambiar 
dé víú a la; grúá¡ dé-pórtico y  para el 
í r a n s porte' dé* dos - bloque s ;-cuy w c a p a- 
cidád'1 de ! carga es- dé> 95' toneladas, 
siendo el motor de 9 IIP. de corrien
te alterna trifásica de 220' voltios y; 
50a períodos; con* toma' de corriente! 
p o rr troley; siendo el peso total del 
transhbrdñdéredé 13;'4óneMd'ás.- 

Cuyos-materialés y?elementos-débe- 
rán ser reexportados al extranjero al 
finalizar eL{pldzo'prevenido; adóptán- 
ddse por oí Mlñistérió- dé Haciénda
las disposiciónes que proeedán para 
salvaguardar1 débMámente * los iñtere- 

• ses dél Tésoro, en ’ cumpiimientó* dé 
los términos* a que se contrae lá* pre
sente autorización,

De Real orden lo dfgo a V. É; para 
su conocimientó y eféctos oportunos. 
Dios guardé-a'VI muchos años. Ma
drid,- l ^ f ie  Marzo dé 1930;

WAIS
I Señorea Mánistro de? Hacienda^ y •? Di

rector? ^ n e ra l i de- Aranceles;-Tratan 
r  dos y  Vateaciónes.

Nún. 123.
Ilmo.  Sr.: V istas las isntancias que 

lelevamaf; e s te  ffinisteriéi lósv córner^ 
ci&aa&ésoyr elriAJeaMeeéel AyunMrnieníq' 
dé * Av ilés  (Oviedo) j  en^ soiieitudí dé 

> qm 'i seaíJ réstáMéeidái en vsüi; functona- 
miéuioidegáb l ^  e x t ín g a te  Cámara dé 
Gomerciov Júdnst^iáí y^Návegacióli dé 
dicha viña, íundándose eu  el ^désarró- 

^llór y^grau importáníeiá- que tiene ac- 
tú a^hen te  su^-ccmierete especificó ,$j 

j que vpierd# su virtualidád a travBS cíe 
^teC áfnaf^iprovM ciáirRésuItaiid#í quo‘ por Real orden de? 
í 2 dé Oetubre dó51928 sê  acorchS’dá ex* 
tinción dé esta Cámara; e* iúcorjmr^f í do su> térritérte la¿ prwMci^í dé OViédó, por5 apreciarse como  ̂fa lft 
grave el incumplimiento de * alétmífl 
servicios reglémentáriés:

Résttttáfrdó^ q̂uê lóé̂ ollcftánl̂ ŝ n̂  
nifié^tén que cIhsofibVé’ dé la é x t fh c i^  
dér la Cámara^ mr1 paédé^eom tM tárm  
ftiera^ éóló ,:eF:iprétéxtó4 dél iiteumpM  
miéntó dé  servicios; désde el monten® 

; que para llévar »• cabo tal medida M  
llegó hásta a enviar Agentes de l á  AW  
toridad guoernatrva, c o n d  fin dé reá | 
lizar una investigación de los act(É 
electorales en lá renovación trienal to  
la Cámara; yerificadá en el mes 
Noviembre dé 1927 :i 

Resultando que remitidas áqpella| 
peticiones a informe del Consejo Sm  
perior de estos Organismos, lo; emij® 
favorablemente a lo solicitado^

Visto el articulo 64 del Regiamenfí
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orgánico de 14 de Marzo de 1918, que 
feé aplicado en este caso:

v isío el informe emitido por el Con
sejo Superior de la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegacion.

Considerando que revisado nueva
mente cuanto se actuó en la fecha de 
la extinción de esta Cámara de Co
mercio, se advierte que la sanción im
puesta no procedía, teniendo en cuen
ta lo que prescribe el párrafo cuarto 
del artículo 64 del Reglamento de 14 
de Marzo de 1918, vigente en aque
lla fecha, toda vez que la penalidad 
que se impuso es de* aplicación para 
aquellos casos en que las Corporacio
nes de esta índole han dejado de cum
plir todos sus servicios reglamenta
rios, y en la de que nos ocupamos só
lo dejaron de leñarse algunos de és
tos:

Gonsiáerand® que el restableci
miento de este organismo lo solícita 
una numerosa representación del co
mercio de la villa de referencia, ale
gándose el desarrollo que los asuntos 
mercantiles tienen en el dia, los cua
les, a través de la Cámara provincial, 
perderían virtualidad, por solicito cui
dado que esta Corporación pusiese en 
atenderlos:

Considerando que cuantos informes 
y preceptos regimnenéariós se han 
consultado aconsejan el restableci
miento de la Cámara dé Comercio de 
Avilés, y como consecuencia de ello, 
que cumple a la función pública dar 
satisfacción al orden público^pertur
bado, reponiendo la Cámara de refe
rencia al estado en que se hallaba en 
el momento que se dictó la Real or
den de 2 de Octubre de 1928,

S. M. él Rey <q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar lo siguiente:

1.° Que se anule la Real orden de 
2 de Octubre de 1928 que acordó la 
extinción de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Avilés co
mo asimismo cuantas actuaciones se 
realizaron y disposiciones fueron dic
tadas en su consecuencia.

2.* Que se restablezca la Cámara 
•sen su funcionamiento legal como se 
hallaba en la fecha de su extinción, 
reintegrándose a svis respectivos car
gos los Yoeaies que en aquel momen
to formaban la Corporación, incluso 
el Secretario de aquella entidad; y

8.° Que coii la mayor urgencia pro
ceda la Corporación reintegrada a ob
tener los datos precisos y confeccio
nar el Reglamento para el servicio y 
régimen interior de la Cámara, como 
asimismo el presupuesto, conforme a 
las normas que establece el Reglamen
to orgánico de 26 de Julio de 1929, si 
que tambi6n proveer a cuantas demás

funciones les encomienda y faculta a 
estas entidades oficiales para pronta
mente actuar en normal funciona
miento»

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de J  930,

WAIS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 124.

Excmo. S r.: Por Real orden de la 
P residencia del Consejo de Ministros 
fecha 9 de Marzo de 1926, se dispuso 
que por la Sección de Aranceles del 
Consejo de la Economía Nacional se 
estudiaran con la amplitud necesaria 
los medios conducentes al fomento y 
mayor posible desarrollo de la indus
tria de colorantes y explosivos en Es
paña, proponiendo las medidas que al 
efecto correspondieran como más ade
cuadas.

Con carácter temporal, y sólo por 
él tiempo que tardaran en dictarse 
por el Gobierno las esperadas medi
das, se prohibió por la expresada dis
posición la importación de los pro
ductos intermedios y materias colo
rantes orgánicas artificiales compren
didas en las partidas 793» 794, 795 
y 796 del Arancel que se fabricaran 
en España, estableciéndose al propio 
tiempo un régimen de permisos de im
portación para los que no se produ
jeran en el país y para aquellos de 
los producidos que el Gobierno con* 
siderara oportuno conceder en casos 
especiales, Se dictaron simultáneamen
te los preceptos consiguientes al fun
cionamiento del régimen que se estar 
blécía, y más tarde otras disposicio
nes ampliatorias, complementarias o 
modificativas de la primera» estable* 
ciándose de este modo un sistema de 
extrema restriedón en la importación 
de colorantes artificiales incluidos en 
las expresadas partidas del Arancel» 
que, aunque de carácter temporal, no 
ha sido seguido en los años transcu
rridos, ni de los estudios ni de los 
acuerdos consiguientes a los mismos 
que fueron circunstancia condicional 
de su establecimiento.

Si la Sección de Aranceles del Con
sejo de la Economía Nacional, en el 
curso de su activo funcionamiento, 
hubiera ultimado los estudios que al 
efecto por la mencionada Real orden 
se la encomendaron, pudiera haberse 
producido un cauce de solución defi
nitiva, cesando la interinidad del sis
tema restrictivo.

No_ ha ocurrido m í9 Y subsistiendo

posiblemente lh conveniencia de que 
por la Junta de Aranceles, tan pronto 
reanude su funcionamiento, se lleven 
a término los estudios y propuestas 
que se deduzcan de la situación ac
tual del problema, tal vez modificada 
en el transcurso del tiempo, no pare
ce procedente, sin "haberse cumplido 
tales requisitos de competente estu
dio y alta información, prolongar con 
carácter de permanencia una situa
ción creada a título provisional.

Atendiendo a tales razones, y sien
do en todo momento de oportunidad 
el qué por los adecuados organismos 
consultivos o informantes de la Admi
nistración se realicen estudios condu* 
centes al fomento y mayor posible des
arrollo de las industrias nacionales,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha serj 
vido disponer:

!.° Que se derogue la Real orden 
de 9 de Marzo de 1926, por la que se 
estableció un sistema temporal de inñ 
portaciones restringidas, condiciona
das o prohibidas para I03 productos 
intermedios y materias colorantes or
gánicas artificiales comprendidas en, 
las partidas 793, 794, 795 y 796 de 
los vigentes Aranceles ée Aduanas.

2.° Que igualmente sé consideren 
derogadas las disposiciones qtíe cófíró 
ampliatorias» complementarias, aclara* 
lorias o modífieatvas de la expresada 
se dictaron con posterioridad a la mis
ma, quedando, en consecuencia, y f  
partir de la publicación de la presen* 
te en la Gaceta  de Madrid, restablecí 
do el régimen arancelario que a  la 
importación de los productos conf* 
prendidos en las mencionadas p a r tí  
das correspondía» con anterioridad ai 
establecido por las disposiciones que 
se derogan.

De Real orden lo digo a V. E. paar* 
su conocimiento y efeétos oportunos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid» 5 de Marzo de 1930.

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Di* 

rector general de Aranceles» Trata
dos y Yaloraciones.

Núm. 125.
Excmo. Sr.: La intervención oficial 

en el comercio de pieles de conejo y 
liebre en estado natural y en e l del 
pelo cortado de las mismas, se inició! 
por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 10 de Ma
yo de 1925, que prohibió, con carácter 
temporal» la exportación de las expre
sadas pieles, piermitiendo, no obstante^ 
la exportación de su pelo cortado 6$ 
aquellas cantidades que podían comsí 
derarse como «obrante de la urcUhuá
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’ción nacional después de atendidas de
bidamente las necesidades del consumo 

j interior.
| Á partir de esta disposición, la pug

na de intereses entre comerciantes y 
almacenistas de las indicadas pieles y 
los fabricantes de sombreros de fieltro, 
cortadores de pelo de conejo y liebre 
y curtidores y tintoreros de pieles de 
conejo para peletería, se ha sostenido 
viva, dictándose la Real orden de 29 de 
Febrero de 1928, que levantó la prohi
bición que pesaba sobre la exportación 
de las referidas pieles, estableciéndose

su exportación un gravamen de 70 
Céntimos de peseta por kilogramo, de
jando subsistente el régimen de expor
tación del pelo sobrante al consumo 
nacional, en iguales condiciones que 
venían rigiendo para el mismo desde 
Mayo de 1925.

Más tarde, y-pretendiendo- siempre 
alcanzar la armonía de intereses con
tradictorios, se creó, por Real orden 
de 24 de Septiembre de 1928, la Junta 
Reguladora del pelo y pieles de conejo 
y liebre, a la que se encomendó, corno 
función principa], la regulación de la 
exportación del sobrante de las mismas 
y de su pelo manufacturado, así como 
fie sus desperdicios, habiéndose apro
bado posteriormente, en 19 de Febrero 
Be 1929, el Reglamento para el debido 

funcionamiento de la expresada Junta 
¿Reguladora.

En el deseo de reducir la interven
ción oficial al mínimo posible, dándola 
carácter de una función administrativa 
y limitando, en consecuencia, la acción 
de la Junta Reguladora para que actua
ra solamente en aquellos casos'de con

troversia que pudieran presentarse, 
j evitando el que esta última significara
> un entorpecimiento en el desenvolvi- 

miento del sistema, se dictaron nuevas 
reglas para el funcionamiento de dicha 
Junta, reformando su Reglamento por 
Real orden número 1.857, de este Mi
nisterio, fecha 14 de Agosto de 1929, 
aprobándose el nuevo nomenclátor de 
calidades y precios por Real orden nú
mero 2.261, del mismo año.

‘ Los hechos vienen a demostrar que 
¡ los buenos deseos que la Administra- 
; don puso para alcanzar la deseada 
compenetración de tan recíprocos y en- 

i cóntrados intereses, haciendo al efecto
> un estudio muy detenido de cuantas 
cuestiones con el problema se relacio
nan y hallando lina fórmula encamina- 
'da a que los precios del mercado re
gulador de Londres sirvieran de inci
dencia en los de nuestro comercio de 
Exportación, no han encontrado en la 
{práctica la colaboración en todos los 
sectores interesados que era indispen- 

;sable para llegar a-'alcanzarlos resul- 
tádos que se perseguían; y'siguen, por *

tal causa, produciéndose litigios, reve
ladores de falta de armonía, que se tra
ducen en efectivas trabas a la libre 
concurrencia comercial que por algu
nos de los sectores interesados se pre
tende.

Considerando que el régimen de in
tervención en el comercio de que se 
trata, partiendo de la prohibición, ha 
pasado por diversas evoluciones hasta 
llegar al momento actual, sin que se 
haya conseguido el fin armónico que 
se pretendía; y teniendo en cuenta que 
la acción oficial no debe manifestarse 
en tales casos más que con carácter 
circunstancial y transitorio, siendo 
también notoria la aspiración de sig
nificados elementos de nuestra vida co
mercial en favor de que se lleguen a 
suprimir, en cuanto posible, las trabas 
que han venido dando carácter al in
tervencionismo oficial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Direc
ción general de Aranceles, Tratados y 
Valoraciones, se ha servido disponer:

1.° Que se deroguen las Reales ór
denes de 10 de Mayo de 1925, 24 de 
Septiembre de 1928, 19 de Febrero de 
1929 y 14 de Agosto de 1929, que crea
ron la Junta Reguladora del pelo y 
pieles de conejo y liebre, y reglamen
taron su funcionamiento, así como las 
disposiciones complementarias con las 
mismas relacionadas.

2.° Que, a partir de la publicación 
de la presente disposición en la G a c e -», 
t a  d e  M a d r id , se considere restableci
da la plena libertad en el comercio de 
exportación de las pieles de conejo y 
liebre en estado natural, de peló cor
tado de las mismas y de los desperdi
cios de tales materias que no se re
gularan en su intercambio comercial 
por otras reglas que las naturales que 
se deducen de la libre concurrencia, 
tanto a su exportación como en su trá
fico en el interior.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1930.

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Aranceles, Tratados y 
Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o . Sr.: Visto el. expediente pro
movido por D. Eugenio López Aydillo, 
Oficial de tercera clase, adscrito a esa

dependencia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Reah orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Ciu

dad Real.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec - 
tos públicos durante el pasado m es  
de Febrero , según los datos facili
tados por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de esta Corte.
4 por 100 interior, 73,404.
4 por 100 exterior, 82,697.
4 por 100 amortizable, emisión 1908, 

75,054.
5 por 100 amortizable, emisión 1920, 

92,247.
ó por 100 amortizable, emisión 1928, 

89,552.
5 por 100 amortizable, emisión 1926, 

100,393.
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 100,572.
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

con impuesto, 87,487.
3 por 100 amortizable, emisión 1928, 

70,808.
4 por 1Q0 amortizable, emisión 1928, 

87,404.
4,50 por 100 amortizable, emisión 

1928, 91,179.
5 por 100 amortizable, emisión 1929, 

100,360.
Deuda Ferroviaria amortizable del 

Estado al 5 por 100, 100,210.
Idem id. id. al 4,50 por 100, emisión

1928, 90,480.
Idem id. id. al 4,50 por 100, emisióíi

1929, 90,450.
Cédulas deí Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 93,097.
Idem id. id. al 5 por 100, 100,121. 
Idem id. id. al 6 por 100, 108,675. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 99.420.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 91,869. 
Idem id. id. al 5 por 100, 87,404. 
Madrid, 5 de Marzo de 1930.—El Di« 

rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas durante la prime
ra quincena del mes de Enero d& 
1930.

• ■ Pesetas.

JUBILACIONES - ’A .& k  
\D. Francisco Maura Monta

ñer, Catedrático numera
rio del Instituto del Car
denal Cisneros, se le de
clara con derecho al ha-
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ber pasivo de 8.800 pe
setas. anuales, 0,80 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
11.000, consignándose el
pago , en Madrid.............. 8.800

B. Eduardo Pozo Martínez,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Se le declara con dere- 

" cho al haber pasivo de 
6.400 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 8.000, consignan
do el pago en Huelva...., 6.400 

D. Nicasio Sánchez Mata, 
Catedrático numerario de 
la Universidad de Sala
manca. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 12.000 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re
gulador de 15.000, con
signándose el pago en Sa
lamanca .......................  12.000

D. Pedro García Porcel,
Alguacil del Juzgado de 
Purchena. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo de 1.050 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 1.750, con
signándose el pago en
Almería        1.050

D. Gabriel Barceló Gabot,
Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigi
lancia. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 1.200 pesetas anua
les, 0,40 del sueldo re
gulador de 3.000, consig
nándose el pago en Ba
leares  ...........  1.200

IX Adriano Ares Domín
guez, Oficial Mayor del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho 
al haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
6.000, consignándose el
pago en Valladolid  4.800

D. Ernesto Hon rubia Pas
tor, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo de 1.950 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.250, con
signándose el pago en
Baleares  ......  1.950

D. Andrés Infante Baquero,
Portero tercero Salón del 
Congreso de Diputados.
Se le declara con dere
cho al haber pasivo de
4.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 5.000, consignán
dose el pago en Madrid. 4.000

D. Eduardo Torralba Ar
men dáriz, Jefe de Admi
nistración de tercera cla
se de Justicia y Culto.
Se le declara con dere
cho al haber pasivo de
8.000 p e s e t a  s anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 10.000, consignándo
se el pago en Madrid...... 8.000

D. Domingo Rosch Coro
nan as, Portero tercero de

Pesetas.

Ministerios civiles. Se le 
declara con derecho al 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
3.000, consignándose el
pago en Gerona.............. 1.200

D. Manuel Rodríguez Mu
ñoz, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le declara con derecho 
al haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
3.000, consignándose el
pago en Barcelona  1.800

D. Jaime Domenech Llom- 
part, Catedrático numera-' 
rio del Instituto de Se
gunda enseñanza de Mur
cia. Se le declara con de
recho al haber pasivo de 
8.800 p e s e t a s  anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 11.000, consignándose 
el pago en Valencia  8.800

Total jubilaciones  60.000

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Rafael Mancebo Mora.
Se le declara con dere
cho a la pensión vitali
cia del Tesoro de 360 pe
setas anuales, consignán
dose él pago en Ciudad
Real  ......   360

D. Eulalio Simancas Zamo- 
rano. Se le declara con 
derecho a la pensión vi
talicia del Tesoro de 520 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real.........................  520

D. Eusebio Serrano Sánchez 
Tirado. Se le declara con 
derecho a la pensión vi
talicia del Tesoro de 520 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real.  ........   520

D. Va l e  ni  i n Fernández 
González. Se le deolara 
con derecho a la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
900 pesetas anuales, con
signándose el pago e»
Ciudad Real   y 900

Total obreros de Álma-_ 
den  ......  2.300

HABERES DE EXCEDENCIA

D. Andrés Martín Mateo, 
Preparador micrográfico, 
fotográfico y químico pa
ra la patología de la 
Granja Escuela de Capa
taces. Se le concede el 
haber de excedencia de
2.000 pesetas anuales, dos 
tercios fiel sueldo de pe
setas 3.000, consignándo
se el pago en Valladolid. 2.000

■ToUñ habetcs de exceden
cia .................................  2.000

Pesetas.

REMUNERATORIAS

D. José López Sánchez, 
Subdelegado de Veteri
naria del distrito de la 
Alameda, de Málaga. Se 
le declara con derecho a 
la jubilación remunerato
ria de 1.000 pesetas anua
les, consignándose el pa
go en Málaga................... 1.000

Total de remuneratorias.... 1.000
HABERES DE CESANTIA

Excmo. Sr. D. Luis Mari- 
chalar y Monreal, Viz
conde de Eza, ex Minis
tro de la Corona. Se le 
concede el haber de ce
santía de 7.500 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en Madrid.............   7.500

Total haberes de cesantía.... 7.500

MAGISTERIO 
Relación de los expedientes acord 

dos por el Sr. Director en la pi 
mera quincena de Enero de 1930.

Pesetas.
JUBILACIONES ------------ -------

Doña Dolores Rubi Maten,
Maestra de Palma. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas,
0,80 de 8.000, regulador, 
consignándole el pago
por Baleares .....   6.400

Doña María Encarnación 
Rodríguez G o n z á l e z ,
Maestra de Corrubedo.
Se la concede el haber 
pasivo anual de í .750 pe
setas, 0,70 de 2.500, re
gulador, consignándole el
pago por La Coruña  1.750

Doña Concepción Ruiz Gar
cía, Maestra de Desojo.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 1.400 pe
setas, 0,70 de 2.000, regu
lador, consignándole el
pago por Navarra   1.400

Doña Regina Rodríguez 
Vázquez, Maestra de Bo- 
ra. Se la concede el Ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.000, 0,80 de 2.500, 
regulador, consignándole 
el pago por Pontevedra... 2.000 

Doñ£ Carmen Creus Plá,
Maestra de Mollet del Va
lles. Se la concede el ha
ber pasivo aniial de 4.000 
pesetas, 0,80 de 5.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Barcelona....... 4.000

D. Antonio Areales Rome
ro, Maestro de Aguilas de 
la Frontera. Se le conce
de e l ,haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Cór>
doba................   4.000

D. Manuel Mera Solano,
Maestro de Torrente. Se 
le concede el haber pasi-
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Pesetas.

vo anual de 4.800 pese
tas, 0,80 de 6.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Valencia . 4.800

D. José de los Bueis Ne- 
grete, Maestro de Villa
diego. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
8.200 pesetas, 0,80 de pe
setas 4.000, regulador, 
consignándole el pago
por Madrid  .............  3.200

Doña Joaquina Espinazo 
Espinazo, Maestra de Vi- 
tigudino. Se la concede 
el haber pasivo anual de
4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Sa
lamanca ........... .................. 4.000

D. Ambrosio Ehríquez Al- 
varez, Maestro de Piedra- 
fita. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 1.600/0,80 de 2.000, 
regulador, consignándole
el pago por Orense  1.600

Doña Juana Méndez Quin- 
tanilla, Maestra de Para
dinas. Se la concede el 
haber pasivo anual de
1.000 pesetas, 0,50. de pe
setas 2.0.00, regulador, 
consignándole el pago
por Segovia...  ....... . 1.000

Importan las jubilaciones... 34.150

PENSIONES
Doña Anacleta Rufina Ló- 

pez de Miguel, viuda del 
Maestro D. Toribio Mi
guel. Se la concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, tercera parte de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por Te
ruel ......     833,3;

Doña Manuela de las To
rres Hernández, viuda 
dél Maestro D. Patricio 
Puela. Se la concede la 
pensión anual de 1.600 
pesetas, mayor autoriza
da por la Ley, por la ter
cera parte de 3.500, re
gulador, consignándole
el pago por Toledo   1.060

Doña Teodora Herranz Váz
quez, viuda del Maestro 
/>, Santiago Sánchez. So 
la concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500, 
regulador, consignándole
el pago por Maddd  833,32

Doña Ramona Larrea Ea- 
ray, viuda Maestro - 
D. Aquilino Sáenz de Vi- 
guera. Se la concede la 
pensión anual de 1.250 
pesetas, 25 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Viz
caya ....... .................  1.250

Doña Consolación Martínez 
Martínez, huérfana del 
Maestro D. Santos. Se la 
concede la pensión anual 
4e 166,66 pesetas que su 
madre disfrutaba, con
signándole el pago por 
¿Santander — ........ léObí

Pesetas.

Doña Consuelo Gómez Gar
cía, huérfafta del Maes
tro D. Claudio Gómez. Se 
la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Segovia  666*66

Importan las pensiones.... 4.740,98

PENSIONES Y H ORFANDADES j

D. José, doña Purificación, I
doña Francisca y doña 
Jenara Cayuela Martínez, 
huérfanos de D. Cándido, i
Oficial de Correos. Se les j
declara con derecho a la !
pensión de 833,33 pese?- ¡
tas anuales, por la Teso- ;
rería-Contaduría de este ,
Centro      833,33 ;

Doña Carmen Lora Silva, ¡'
viuda de D. José Rodrí- !
guez Sánchez, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe- j
setas anuales, por la Te
sorería - Contaduría de j
Hacienda de Córdoba....* 1.000

Doña Vicenta Pinto Cárde
nas, v ic ia  de D. José I
Claudio Martín Rodrí
guez, Médico de Prisio
nes. Se le concede la 
pensión de 833,33 pe
setas anuales, por la Te
sorería Contaduría dé 
Hacienda de Salamanca* # 833,33

Doña Juana Pastor y Alce- 
lay, viuda de D. Federico 
ue la Puente y Alzate., Ofi
cial cuarto de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 686,66 pesetas anua- 

. les, por a Tesorería-Con- 
tr ' w fa de Hacienda de 
Guipúzcoa .. .......... . . ......* 066,66

Doña Teresa Jiménez Pons, 
viuda de D. Rafael Pérez 
Villaverde> Portero dé 
Ministerios civiles. Se 
le concede la pensión 
de 686,66 pesetas anua- 
les, por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Sevilla  .....*.........  660,66

Doña María, de los Desam
parados y doña María 
Fuensanta Sánchez Llo
re ns, huérfanas de D.; Al
fredo, ayudante Mayor 
de Obras Públicas. Se les 
concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, |
por la Tesorería-Conta- ]
duría de Hacienda de ■ j,
Murcia ................................  2.000

Doña Luisa Gutiérrez y ;
Fernández, viuda de don 
José de ^ampos Gníié- 
r r e z, Sobres íanfé d e  -i
Obras públicas. Se le 
concede la pensión de 
1.425 pesetas anuales, por 
la re: ería-Contaduría
de este Centro.., ___  1.125

Doña Teresa Sácnz de Mie
ra y Fernández, huérfana 
de D. Antonio, Magistra
do. Se le concede la pen- j
sión de 1,125 peseta^

Pesetas.
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Santander  ..........   1.125

Doña Elvira Souvirón Pro
longo, viuda de D, San* 
ello Rentero y Rentero,
Abogado fiscal del Tribu
nal Supremo. Se le con
cede la pensión de 4.125 
pee ..tas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro...... ....... 4.12®

Doña María Luisa y doña 
María d 1 Milagro Cubillo 
de León, huérfanas de 
D. Antonio, Magistrado 
del Tribunal Supremo, 
jubilado. Se les concede 
ia pensión de 5.000 pe
setas anuales, por la Te
sorería - Contaduría de v
este Centrov........  .......   &0O&

Doña Dolores Ramírez de 
Arellano y  González, viu
da de D. Francisco Gue
rrero Delga o. Presiden
te de Audiencia. Se Te 
concede la pensión ¿te- 
3.365 pesetas anuales, por 
la Tesoi^a-C<mtaduría 
de Hacienda de Málaga* 3*365 

Doña M a r í a  Luisa, doña 
Brama y D. varios Bra
vo Garrido, huérfanos de 
D. Leonar ;o, Jefe de Ne
gociado de primera de 
Aduanas. Se le concede 
la pensión de 2.000 pe
setas anuales* por ía Te
sorería - Contaduría de 
Haciendade Barcelona.

D. Fernando, dona Manue
la y doña Juña Gíne 
Cluet, huérfanos de doña 
Manuela,; Profesora de 
Escuela Normal. Se les 
concede la pensión de 
1.500 peseias anuales, por 
la  Tesorería^Gontad¿rfei 
de Hacienda de Lérida.** lá flft  

D o ñ a  Consuelo Terriéa 
Pose* viuda de D.. Leo
nardo ^artínez Loranza,
Vigilante Portero. Sev le 
concede la pensión dé
1.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría
de este Centro.   l .fW

Doña Jesusa Retuexía Rey* 
viuda de D. Germán Va
cas Gomara, del Cuerpo 
de Prisiones; Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda fie Guadalajara 1.06#' 

Doña Juana. Gracia Manrfr 
que, viuda de D. Hipólito 
Buiz del Barrio, Cabo de 
Seguridad, jubilado, Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales» 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Guipúzcoa. ..... ...----------   1. *0©

Doña Carlota, Verdejo Se
rrano, viuda de D. Ra- 
rr-ón Fernández Ferrer,
Jefe- de Prisiones. Se le 
concede la pensión de
1.000 nesetas anuales, por
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. :v  f¿ of-orería-Contadur:'•. 
rs dé-Gijúír... 1J;09

D oñ a  Manuela- Fernández '
Dagan zo,,viti-da^de IX Jo-» 
sé Carmena Pato,,Celador ~ 
dü Minas. Bé la concede, 
la'pensión dé 1;00(P pe-, 
setas, anuales, por la Te
sorería- Contaduría' de les
te Centro:..,.....,.. T.O0ÍL

D é ñ a ‘ Mát iide Máurandi Gu
tiérrez,. viuda de Dé José:
Romera García, Portero' 
dé Mé C. Se dá "concederla5- 
pensióir.dé- l.O0O¿pesetás 
anuales; por la Tés ore ría 
Ctatádtiría' dé: Hacienda
dé: Graiiadá.................... DOTO

Doña. Guadalupe Guisa sol a... 
Rodríguez,, huérfana*,, de 
.BxRlcardÁ, GSciáKterce*-. 
roo dé Hacienda* Se la 
concede; la . pensión de.
625; pesetas, anuales^ por 
la . Tesorería. Contaduría- 
de Hacienda , dé Bárcelo*
na ......     _. 625

Doña Asunción Heredia y,
Rodrigo VMlábriga, huér* 
fana dé IT José,: Magis
trado dé Audiencia. Sé le 
concede la pensión del 
Tesoro de 1.865 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro .....      1.865

Doña Dolores Garrido Goi- 
coechea, viuda de B. José 
Ortigosa y Ruiz de la 
Cuesta, Ingeniero Agró
nomo. Se le concede la 
pensión de 1.750 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Burgos  ........... A... 1.750

Doña Cándida Peces Barba 
y Rodríguez Malo, viuda 
de D. Romualdo López 
García de Blas, Jefe de 
Negociado de Goberna
ción. Se la concede la 
pensión de 1.750 pesetas* 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro .....      1.750

Doña María Guadalupe Jas
pe Moscoso, viuda de don 
Carlos Romeo Martínez,
Oficial primero de Fo
mento. Se la concede la 
pensión de 1.333,33 pese
tas anuales, por la Teso
rería Contaduría de Ha
cienda de La Coruña.,...: }.333,39

Doña María Teresa Llobre- 
gat y Aracil, viuda dé 
D. Federico Baso Asensí,
Torrero de Faros. Se Jé 
conpede la pensión de 
1.150 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Las Pal
mas (Canarias)............ i .500

Doña Consuelo Bol! Gálvez, 
viuda huérfana de D. Ma
nuel, Oficial de Hacienda.
Se la conpede la pensión 
del Tesoro de 400 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Murcia................  400

^oña Carmen y, doña Con-

Pesetas.

suelo C e r v e r a Alfaro, 
huérfanas de D. Marceli
no, Oficial de Prisiones, 
jubilado. Se les concede 
la* pensión de 416,65 pe
setas. anuales* asignándo
se el pago en la Tesore^ 
ría Contaduría de este 
Centro  ..........  ..... 416*66

Im portan las pensiones   39.829,97

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña í Virginia ¿ y do ña Fer

nanda Carral y Mazcrraj 
huérfanas; del Calador de 
Telégrafos SivGarraL Sé 
íes conce den cinco 
sadas, al respecto de pey 
setas anuales  ̂ 1.6Ó0| por 
la Tesorería Contaduría? 
de Haciendan de Santan-rr
der  ...................... 665,60

Doña. Julia Gutiérrez Meri
no, huérfana del Alguacil 
de Juzgado de primera: 
instancia D. Manuel. Se 
le concede cinco mesa
das, al respecto de 700 
pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría de 
este Centro...  ........  291,65

Importan las mesadas...... 958,31

DOTES
Doña P i l a r  Tornos Laf- 

fitte, huérfana de D. An
drés, Presidente del Tri
bunal Supremo de Jus
ticia. Se le concede el 
derecho a la dote mayor 
que puede concederse, 
consignando el pago en 
la Tesorería Contaduría 
de este Centro.....  1.500

Importan las dotes..  1.500

R E S U M E N  “
Importan las jubilaciones,,,, 6ÍLÜ0ÍL 
Tdera los: obreros retirados*

dé Admadéñ;.,............... 2t30ff
Idem los haberes de ex

cedencia  ......    2.000
Idem las remuneratorias— 1.000
Idem los haberes de cesan

tías ...................   7.500
Idem las jubilaciones del

Magisterio  i......... 34.150
Idem las pensiones del Ma

gisterio .....     4.749,98
Ideiq las ídem de Monte

pío  ............  39.829,97
Idem las mesadas de su

pervivencia .........  958,31
Idem las dotes 1.500

Total...   153.988,26

Madrid, 28 de Febrero de 1930.—El 
Director general, Carlos^Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
De conformidad con lo prevenido en 

4 él número primero del artículo 6,° dél

vigente Estatuto del Personal de Por
 teros de los Ministerios civiles, 

i, S. M. el Rey (q. D. g*) bar tenido $ 
¡bien trasladar, con carácter de■ volun* 
tamo, a Lucas Organero García, Por
tero cuarto, afecto a la División Hi- 
¡dráulica del Sur de España (Málaga)* 
? a servir igual cargo a ¡ la Secretaría de 
este Ministerio, en la vacante por de
función de Miguel San Juan García.

De Real orden comunicada, lo digo 
a V. SS. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Yí SS* muchos años, 

n Madrid, 1.° de Marzo dé, 1930.—EL Jefe 
del Negociado Central, Gésar A¿ de 

¿ Arruche.
i Señores Oficial Mayor de la Presiden» 
X cía dd Cónsejo de Ministros y; Orde« 
í n&dor de pagos de la misma*

 S M el Rey  (q; D-g:)  ha tenido a  
bien nombrar por‘segundé vez, en tur*

;no de cesantes, Oficial tercero dé Ad< 
ministraeidn civil de este Ministerio, 
con destino al Distrito forestal de. Va* 
lladolid, de conformidad con el apar*’ 
tádo b) del artículo 4.° del Reglamem 

jtq  para ejecución de la Ley de¿22 dé 
*¿ Julio dé 1918, a D. Guillermo Conesá
E gea, con el sueldo, anual de 3*000 pe* 
setas, en la vacante que resulta por nC 
haber tomado posesión en el plazo re* 
glamentario el propio interesado, qué 
fué nombrado por Real orden de 20 deí 
Enero último.

De Real orden comunicada lo diga 
a Y. S. para su conocimiento y demá$ 
efectos. Dios guarde a V. S. muchoaj 
años. Madrid, 3 de Marzo de 1930.-* 
El Jefe del Negociado Central, Césair 
A. de Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de este MI 

nisterio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto de la base 2.a de !£ 
Ley de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ar 
bien nombrar, previa oposición, Au-1 
xiliar primero de Administración ci-í 

f^v#' dfeneste Ministerio, con destino a la!
de Obras publicas de Teruel,' 

a D, Francisco García de Consuegra y 
Córdoba, que figura con el número 40) 
e? í? relación de los qué constituyen s 
el Cuerpo de Aspirantes propuestos! 
por el Tribunal calificador con el suel- 

anual de 2.500 pesetas, que perci* 
birá con cargo al presupuesto vigente,; 
en la vacante que resulta por ascensof 
de dona Amparo Martínez de la Rosa;í 
que sirve en la Secretaría. ¡

De Real orden comunicada lo diga 
; aj» para -su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. S. muchos! 
anos. Madrid, 3 de Marzo de 1930.—«• 
El Jefe del Negociado Central, Césafl' 
A. de Arruche. ¡
Señor Ordenador de Pagos de éste Mi«i 

nisterio, *

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

sección de aguas 
Trabajos Hidráulicos. 

Habiendo dispuesta esta Diréccion 
general se abra un nuevo plazo de iijjí 
tarmación pública caxB l̂amaiitarlaL cP
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ta ya realizada en el expediente del 
Pantano de Loriguilla, redactado pa
ra dar cumplimiento al párrafo pri
mero de la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
16 de Diciembre de 1927, cuyo pri
mitivo anuncio y nota extracto se pu
blicó en la Gaceta  de Madrid  de 25 
de Julio de 1929,

Esta Dirección general ha acordado 
jeñalar el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en la Gaceta  de Mad r id , para qué 
puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se crean perjudicados, a cu- 
fo efecto estará el proyecto de ma
nifiesto durante dicho plazo en el Ne
gociado de Trabajos Hidráulicos de 
jste Ministerio y en el Gobierno ci- 
ril de la provincia de Valencia.

Las reclamaciones deberán presen
tarse en el citado Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto 
le detallan en la siguiente

Nota-extracto para la información.
El proyecto de que se trata consta 

de lina presa de 36 metros de altura 
sobre el cauce del río Turia, empla*

zada en el estrecho “Hoces de Chu- 
lilla” , situada a unos tres kilómetros 
aguas abajo del puente colgante de 
Loriguilla; la fábrica de que se pro
yecta la presa es de hormigón con 
carretales, creándose un embalse de 
21 millones de metros cúbicos, con 
una amplitud de remanso de cinco 
kilómetros, que llega aproximadamen
te en embalse normal a la confluencia 
del río Chelva con el Turia.

En la margen izquierda del río se 
construye un aliviadero de superficie 
de 300 metros de longitud, capaz de 
desaguar una crecida de 1.500 metros 
cúbicos por segundo.

Estas características podrán ser 
modificadas, ampliándose según el re
sultado que se obtenga con las obras 
de corrección de terrenos indicadas 
en el apartado quinto de la aproba
ción técnica del proyecto.

Las obras afectarán a los términos 
municipales de Chulilla, Loriguilla y 
Domeño, todos de la provincia de Va
lencia.

Madrid, 3 de Marzo de 1930.— El 
Director general, Gelabert.fc

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL
Anunciadas en la Gaceta  del día 2$ 

de Enero último la provisión de dos, 
plazas de Ingenieros, una de Jefe dé 
Negociado, con 2.000 pesetas de grati- 
ficación y la otra con 1.000 pesetas 
en la Sección de Estudios Geológicos* 
y no habiéndose presentado papeleta; 
alguna  ̂solicitándolas,

Esta" Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie por segundé 
vez la provisión de las mismas entré 
Ingenieros del Cuerpo de Minas exí 
servicio activo y con arreglo a lo dis
puesto en el apartado 3.° de la Real 
orden de 9 de Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dichas vacantes las 
solicitarán mediante papeleta ajustada! 
al modelo publicado con la indicada 
Real orden de 9 de Septiembre d©; 
1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta  de Mad rid , y  expirando el mismdf 
a las trece hor$s del día en que co
rresponda el vencimiento.

Madrid, 4 de Marzo de 1930.— El 
* Director general, Ormaechea. '


